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INTRODUCCION  


 


La competencia de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para ejercer el control financiero mediante la realización de auditorías de las 
entidades de derecho público integrantes del sector público autonómico está recogida en 
los artículos 99, 101.1 y 106.d del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de 
Murcia, aprobado por el Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, y en el Título III del 
Decreto 161/1999, de 30 de diciembre, por el que se desarrolla el régimen de control 
interno ejercido por la Intervención General. 
 
La auditoría de la ENTIDAD REGIONAL DE SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN DE AGUAS 
RESIDUALES DE LA REGIÓN DE MURCIA (ESAMUR), entidad de derecho público, 
aparece recogida en el Plan anual de control financiero para el año 2019 de la Intervención 
General, aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno de 30 de enero de 2019. 
 
Las actuaciones de control, entre las que se encuentra la realización del presente informe 
de auditoría de regularidad contable de las cuentas anuales del ENTIDAD REGIONAL DE 
SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES DE LA REGIÓN DE MURCIA 
(ESAMUR), correspondiente al ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2018, se 
han llevado a cabo por la División de Auditoría Pública de la Intervención General de 
acuerdo con las Normas de Auditoría del Sector Público, y ha contado con la colaboración 
de la sociedad de auditoría Auditeco, S.L., contratada de conformidad con lo previsto en el 
artículo 100.5 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia. 
 
Las cuentas anuales de la ENTIDAD REGIONAL DE SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN DE 
AGUAS RESIDUALES DE LA REGIÓN DE MURCIA (ESAMUR) fueron formuladas por el 
Director gerente de dicha entidad el día 30 de marzo de 2019 y fueron puestas a 
disposición de la Intervención General de la Región de Murcia el día 30 de abril de 2019. 
 
Con fecha 26 de noviembre de 2019 la entidad recibió el informe provisional, habiendo 
presentado alegaciones con fecha 17 de diciembre de 2019, que se adjuntan al presente 
informe junto con nuestra respuesta a las mismas. 
 
 
 
OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO  


 
El objetivo de nuestro trabajo es comprobar si las cuentas anuales examinadas, que 
comprenden el balance al 31 de diciembre de 2018, la cuenta de pérdidas y ganancias, el 
estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria 
correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, expresan, en todos los 
aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la 
ENTIDAD REGIONAL DE SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES 
DE LA REGIÓN DE MURCIA (ESAMUR) al 31 de diciembre de 2018, así como de los 
resultados de sus operaciones y de sus flujos de efectivo correspondientes al ejercicio 
anual terminado en dicha fecha, y que contienen la información necesaria y suficiente para 
su interpretación y compresión adecuada, de conformidad con el marco normativo de 
información financiera que resulta de aplicación y, en particular, con los principios y 
criterios contables contenidos en el mismo. 
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El Director gerente es el responsable de la formulación de las cuentas anuales de la 
entidad, de acuerdo con el marco normativo de información financiera aplicable a la 
entidad que se identifica en la Nota 2.1 de la memoria adjunta, y, en particular, con los 
principios y criterios contables contenidos en el mismo.  
 
Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre las citadas cuentas anuales en su 
conjunto, basada en el trabajo realizado. Excepto por las salvedades mencionadas en los 
párrafos 1, 2 y 3 del apartado de Resultados del trabajo, el trabajo se ha realizado de 
acuerdo con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas vigente en 
España, que requiere el examen, mediante la realización de pruebas selectivas, de la 
evidencia justificativa de las cuentas anuales y la evaluación de si su presentación, los 
principios y criterios contables utilizados y las estimaciones realizadas, están de acuerdo 
con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación. 
 
 
RESULTADOS DEL TRABAJO 
 
Durante el desarrollo de nuestro trabajo se han puesto de manifiesto los siguientes hechos 
o circunstancias que tienen un efecto sobre las cuentas anuales examinadas: 
 


1- Tal y como señala la nota 4.2 de la memoria adjunta, la entidad ha activado en el 
ejercicio 2018 la mayoría de las instalaciones sobre las cuales tiene cedidos los 
derechos de uso por parte de las distintas corporaciones locales para su gestión y 
explotación, en cumplimiento de las instrucciones aprobadas por la Resolución de 
13 de junio de 2017, de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. Sin embargo, en el epígrafe del inmovilizado material del 
balance adjunto no se incluye el valor de algunas infraestructuras recibidas de los 
ayuntamientos para su gestión y explotación y no hemos dispuesto de información 
suficiente que nos permita determinar los posibles efectos sobre las cuentas 
anuales adjuntas. 
 


2- En el balance adjunto el importe de los instrumentos de patrimonio en empresas del 
grupo y asociadas, 486.731,14 euros, corresponde al valor de la totalidad de las 
acciones en el capital social de Desaladora de Escombreras, S.A.U. y coincide con 
el valor del patrimonio neto que figura en las cuentas anuales abreviadas de la 
citada mercantil correspondientes al ejercicio cerrado el 31 diciembre de 2018. En 
el informe de auditoría independiente de las cuentas anuales abreviadas de 
Desaladora de Escombreras, S.A.U. no se expresa una opinión sobre éstas debido 
a los posibles efectos muy significativos de las cuestiones descritas en el 
mencionado informe y no hemos dispuesto de suficiente información que nos 
permita concluir sobre el valor de las acciones en el capital social de Desaladora de 
Escombreras, S.A.U. 
 


3- Dentro del epígrafe “Terrenos y construcciones” del balance adjunto se incluye el 
valor de unas obras de canalización de agua, contratadas en 2008 por el extinto 
Ente Público del Agua de la Región de Murcia, que nunca han sido aprovechadas y 
que la entidad ha recibido en adscripción. Han sido registradas en una cuenta de 
terrenos por su precio de adquisición, 1.359.185 euros, no habiéndose tenido en 
cuenta la depreciación de estas obras desde su finalización. La ausencia de su 
aprovechamiento, la falta de mantenimiento y el transcurso del tiempo son 
indicativos de un posible deterioro de valor. No tenemos constancia de que estos 
elementos hayan sido sometidos a un test de deterioro y no hemos dispuesto de 
suficiente información que nos permita concluir sobre el valor razonable de estas 
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construcciones. 
 


4- Además, en las cuentas anuales adjuntas existen los siguientes errores u 
omisiones: 
 


4.1- Las cifras correspondientes al ejercicio 2017 de los epígrafes III.6. Otros 
créditos con las Administraciones Públicas, IV.2. Créditos a empresas 
(Inversiones en empresas del grupo y asociadas a corto plazo) y V.6 Otras 
deudas con las Administraciones Públicas, en el balance adjunto, no 
coinciden con las correspondientes cifras en las cuentas anuales del ejercicio 
2017 y la memoria no incluye información sobre esta circunstancia. Asimismo, 
el importe en el ejercicio 2017 del epígrafe 2. Créditos a empresas, es 
incongruente con el dato del epígrafe IV. Inversiones en empresas del grupo y 
asociadas a corto plazo. 
 


4.2- En el balance adjunto la cifra correspondiente al ejercicio 2017 del epígrafe 
A.3) Subvenciones, donaciones y legados recibidos, de 147.669.552,80 
euros, es incoherente con el importe consignado en el epígrafe I. Ajustes por 
cambios de criterio en el ejercicio 2017 en el Estado de cambios en el 
patrimonio neto, de 147.321.326,42 euros, y con la información contenida en 
las notas 2.4 Comparación de la información  y 13 Subvenciones, donaciones 
y legados, de la memoria adjunta. 
 


4.3- Según la instrucción por la que se dictan normas provisionales sobre la 
operatoria contable relativa al canon de saneamiento, la entidad debe recoger 
los ingresos por canon de saneamiento en un epígrafe específico denominado 
“canon de saneamiento”, en el apartado A) Operaciones continuadas de la 
cuenta de Pérdidas y Ganancias. La entidad ha registrado el importe de estos 
ingresos en el epígrafe 1.b) Prestaciones de servicios. 
 


4.4- Son erróneos los signos de los datos incluidos en el Estado de ingresos y 
gastos reconocidos correspondientes al ejercicio terminado el 31 de diciembre 
de 2018 y referidos a las transferencias a la cuenta de pérdidas y ganancias, 
por lo que el importe del epígrafe “Total de ingresos y gastos reconocidos” del 
citado estado financiero no coincide con el epígrafe de igual denominación en 
el Estado total de cambios en el patrimonio neto adjunto. 
 


4.5- En las normas de elaboración de las cuentas anuales, que figuran en la 
tercera parte del Plan General de Contabilidad, en relación al balance, la 
cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto y 
el estado de flujos de efectivo, en cada partida deberán figurar, además de las 
cifras del ejercicio que se cierra, las correspondientes al ejercicio 
inmediatamente anterior. El estado de flujos de efectivo adjunto no contiene 
las cifras correspondientes al ejercicio 2017 y el Importe del epígrafe 1. 
Resultado del ejercicio antes de impuestos, es incorrecto, pues corresponde 
al resultado del ejercicio, siendo ambos de diferente cuantía.  
 


4.6- Es incorrecta la información del valor de los terrenos señalada en la nota 6 de 
la memoria adjunta, en la que se señala que en los ejercicios 2017 y 2018 hay 
activados terrenos por valor de 155.049,29 euros. En el balance a 31 de 
diciembre de 2017 no figuran activados terrenos y a 31 de diciembre de 2018 
hay activados terrenos por valor de 5.598.034,33 euros, que fueron recibidos 
en adscripción. 
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4.7- En las cuentas anuales adjuntas no se ha revelado información del importe de 


los sueldos, dietas y remuneraciones de cualquier clase devengados en el 
curso del ejercicio por el personal de alta dirección, tanto antiguos como 
actuales. En 2018 y 2017 las retribuciones del personal de alta dirección 
suman 56.927,02 euros y 54.701,62 euros, respectivamente. 


 
4.8- En las cuentas anuales adjuntas no se ha informado de la ratio de 


operaciones pendientes de pago al cierre de los ejercicios 2018 y 2017. 
 


4.9- La entidad pertenece a un grupo de empresas siendo ella la dominante y en 
las cuentas anuales adjuntas no ha informado de la estructura financiera del 
grupo. 


 
 
OPINIÓN 
 
En nuestra opinión, excepto por los posibles efectos de los hechos descritos en los 
apartados 1, 2 y 3 de “Resultados del trabajo” y por los efectos de los hechos descritos en 
el apartado 4 de “Resultados del trabajo”, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos 
los aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de 
ENTIDAD REGIONAL DE SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES 
DE LA REGIÓN DE MURCIA (ESAMUR) a 31 de diciembre de 2018, así como de sus 
resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, 
de conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación 
y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos en el mismo. 
 
 
INFORME DE GESTIÓN 
 
El informe de gestión adjunto del ejercicio 2018 contiene las explicaciones que el director-
gerente considera oportunas sobre la situación de la entidad, la evolución de sus negocios 
y sobre otros asuntos y no forma parte integrante de las cuentas anuales. Hemos 
verificado que la información contable que contiene el citado informe de gestión concuerda 
con la de las cuentas anuales del ejercicio 2018. Nuestro trabajo como auditores se limita a 
la verificación del informe de gestión con el alcance mencionado en este mismo párrafo y 
no incluye la revisión de información distinta de la obtenida a partir de los registros 
contables de la entidad. 
 


Murcia, documento firmado electrónicamente.  


(https://valide.redsara.es) 


 


Intervención General de la Región de Murcia            
Fdo.: Luis Alfonso Martínez Atienza 
Jefe de la División de Auditoría Pública 


 


Auditeco, S.L. 
(Nº. Inscripción R.O.A.C. S0886) 


Fdo.: Ildefonso Mateos Ruiz  


Socio  
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COMUNICACIÓN DE REGIMEN INTERIOR 


A: Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas.  


Intervención General 


DE: Entidad Regional de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales 


ESAMUR 


Ref.: 2019001923 


Fecha: 30 de abril de 2019 


Asunto: Formulación de cuentas ejercicio 2018 


Incluye: 


- Diligencia de Formulación de cuentas 


- Diligencia de Rendición de cuentas 


- Diligencia de puesta a disposición de cuentas 


- Formulación cuentas 2018 parte 1 
- Formulación cuentas 2018 parte 2 


Fdo.: Joaquín Ruiz Montalván  


Director Gerente de ESAMUR  


(Firmado y fechado electrónicamente al margen) 
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Complejo de Espinardo ● C/ Santiago Navarro, 4 1ª Planta ● 30100 Espinardo (Murcia) ● Telf: 968 879 520 ● esamur@esamur.com ● www.esamur.com 


 
 
 


DILIGENCIA DE FORMULACIÓN DE CUENTAS 
  
 


Joaquín Ruiz Montalván – Gerente de la Entidad Regional de Saneamiento y 


Depuración de Aguas Residuales de la Región de Murcia (ESAMUR), formulo las 


cuentas anuales correspondientes al ejercicio de 2018. 


La información relativa a dichas cuentas queda contenida en el fichero cuentas anuales 


2018 cuyo resumen electrónico es: 


 


Formulación cuentas 2018 (parte1) 


Formulación cuentas 2018 (parte2) 


 


 


 


En Murcia a, 30 de abril de 2019 


 


 


 


 


 


Joaquín Ruiz Montalván 


Director –Gerente de ESAMUR 


(Firmado y fechado digitalmente al margen) 
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DILIGENCIA DE PUESTA A DISPOSICIÓN DE CUENTAS 


 


Javier de la Calzada Mazeres, Jefe de Contabilidad de la Entidad Regional de 


Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de la Región de Murcia (ESAMUR), 


hace constar que todas las operaciones registradas en el Sistema de Información 


Contable de ESAMUR, con imputación al ejercicio 2018, han sido fielmente reflejadas 


en las cuentas anuales correspondientes a dicho ejercicio. 


La información relativa a dichas cuentas queda contenida en el fichero cuentas anuales 


2018 cuyo resumen electrónico es: 


 


Formulación cuentas 2018 (parte1) 


Formulación cuentas 2018 (parte2) 


 


 


 


En Murcia a, 29 de abril de 2019 


 


 


 


 


 


Javier de la Calzada Mazeres 


Jefe de contabilidad 


(Firmado y fechado digitalmente al margen) 
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DILIGENCIA DE RENDICIÓN DE CUENTAS 


  
 


Joaquín Ruiz Montalván – Gerente de la Entidad Regional de Saneamiento y 


Depuración de Aguas Residuales de la Región de Murcia (ESAMUR), rinde al Tribunal 


de Cuentas por conducto de la Intervención General de la Comunidad Autónoma, las 


cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2018. 


La información relativa a dichas cuentas queda contenida en el fichero cuentas anuales 


2018 cuyo resumen electrónico es: 


 


Formulación cuentas 2018 (parte1) 


Formulación cuentas 2018 (parte2) 


 


 


 


En Murcia a, 30 de abril de 2019 


 


 


 


 


 


Joaquín Ruiz Montalván 


Director –Gerente de ESAMUR 


(Firmado y fechado digitalmente al margen) 
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ENTIDAD REGIONAL DE SA¡IEAMIENTO Y
DEPIIRACTóx un AGUAs RESInUALEs DE LA nrcróx


DE MURCIA IESAMUR)


Cuentas anuales e informe de gestión
del ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2018


fndice


Balance aI cierre del ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2018


Cuenta de pérdidas y ganancias abreüada correspondientes al ejercicio terminado el 3l
de diciembre de 2018


Estado de cambios en el patrimonio neto correspondiente al ejercicio terminado el 3l de


diciemb¡e de 2018


Estado de flujos de efectivo correspondiente al ejercicio terminado el 3l de diciembre
de 2018


Memoria correspondiente al ejercicio terminado el 3l de diciembre de 2018


I¡forme de gestión del ejercicio 201 8
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ESqi,UR


ENTIDAD REGIONATDT'. SA¡IEAMIENTO Y DEPI]RACIÓN DE AGUAS
RESIDUALES DE LA REGIÓN DE MT]RCIA IESAMT]R)


B¡l¡nce el cierre del eiercicio el 31 de diciembre de 2018
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E§CMUR


ENTIDAI) I ALD EPURACIÓNDEA
NDEMI]RCIA


B¡l¡nce ¡l cierre del eiercicio o el 31 de diciembrr de 201E
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E§Ci'UR


ENTIDN) REGIONAL DE SANEAMIEITTO Y DEPI'RACIÓN DE AGUAS
RESIDUALES DELAREGI NDE MTJRCIA


Cuent¡ de oérdid¡s y esr¡nci¡s ¡brcvi¡das ¡l ciere del eierricio terminado el 31
de diciembre de 2018
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ESqMUR


ENTIDN) REGIONAL DE SAI\EAMIEI{TO Y DEPURACIÓN DE AGUAS
R)


Est¡do de C¡mbios en el Prtrimonio Neto corresoondiente ¡l eiercicio termin¡do
el 31 de diciembre de 2018


A) E L.lo d. lr¡grú6 y g.ü ..co.rodd6 co.t-podbr¡b d l..clclo lr'mhl.|ro .l !l da dcLr¡Lr d. 2oll
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ES,AMUR


ENTIDAD REGIONAL DE SA¡TEAMIENTO YDEPURACIÓNDE AGUAS
nnsrou¡,ns »n ra nrclóx »n tr,runcr,t msllvruRl


Memori¡ corresnondiente ¡l eiercicio temin¡do el 3l de diciembre de 201E


I. ACTTVIDAD DE LA EMPRESA


I. I. Forma Legal, Domicilio y Lugu de la actividad


La Entidad de Derecho Público Entidad de Sarieamiento y Depuración de Aguas
Residuales de la Región de Murcia @SAMUR) se coDstituye el 25 de junio de 2002, de
acue¡do con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primerg apartado l, del Decreto
9012002, de 24 de mayo, por el que se aprueban sus Estatutos. preüamente se habla
previsto su constitución en el artículo 15 de la Ley 312000, de 12 de Julio, de
saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de la Región de Murcia e Lnplantación
del Canon de Saneamiento.


Tiene su domicilio en Calle Santiago Navarro, 4 Complejo de Espinardo, CEa N-301,
en Mu¡cia.


1.2. Objeto social y actiüdad de la empresa


ESAMUR tiene por objeto social la gestiór¡ mantenimiento, y explotación y control de
las instalaciones de saneamiento y depuración de aguas residuales, así como la gestión
del canon de saneamiento en los térmiros previstos en la Ley 3t2000, de 12 de Julio, de
Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de la Región de Murcia e Implantación
del Canon de Saneamiento.


En consecuencia con este objeto ESAMLJR ejecutará las obras que sobre esta materia la
Administración de la Comunidad Autónoma determine y que seatr necesarias para
construir, ampliar, r€novar o mejorar las instalaciones y los medios de explotación"
lleva¡ a cabo cr¡antas actiüdades comerciales e industriales sean base, desarrollo o
consecuencia de las instalaciones o servicios a su cargo y todas aquellas actiüdades en


relación con el saneamiento y depuración que le sean encomendadas por la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia-


También entre las fimciones de la Enüdad se encuentran las relacionadas con el fomento
de actiüdades de formaciór¡ promoción, estudio, investigación o divulgación en
materias diversas como la prevención y reducción de la contaminación, depuración en
origen de vertidos indr¡striales, y todas aquellas materias relacionadas con el
saneamiento y depuración de aguas residuales.
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En 2013 se produce una modiñcación de la Ley 312000, de 12 de julio, de Saneamiento


y Depuración a través de la Disposición Adicional primera de la Í-ey 6D013, de


medidas eD materia tributaria del sector púbüco, de polltica social y otras medidas


¡dminisüativas, que modifica la exposición de motivos y varios ardculos de la ky
3/2000. A través de esta modificación legal ESAMUR:


Asume fi¡nciones y competencias en materia de obtención de recu¡sos hídricos


destinados al abastecimiento de agua en la Región de Murcia y obtenidos por el


procedimiento de la desalación de aguas marinas en instalaciones de tin¡larid¿d de


la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
Debeni pmmover la disponibilidad y el abastecimiento de agua para los distintos


ur¡os y procuñlr las autorizaciones y concesiones necesarias para conseguir la


disponibilidad de recursos hídricos.
podrá realiz¡¡ todas aquellas actuaciones en relación con el abastecimiento de agua


que le sean encomendadas por la CARM, y cuantas otras estime conveniente y sean


base, desarrollo o consecuencia de las instalaciones o servicios a su cargo.


En materia de abastecimiento de agua, las nuevas fi¡nciones de ESAMUR (nueva


redacción del a¡dcr¡lo 17 de ta Ley 3/2000) son las siguientes:


Promover y ejecutar directamente, o a tavés de otras entidades públicas o privadas,


las acciones necesarias para satisfacer las necesidades de aba.stecimiento de agua.,


en base a lo est¿blecido en la ky y que demanden los distintos usos de la Región


de Murciq sin perjuicio de las competencias del estado y de las Administraciones


locales.
Cooperar en justa reciprocidad con el estado, las corporaciones locales y con los


distintos s€ctorcs de la economla regional para la obtención de los recursos bfdricos


necesarios para desarrollar adecuadamente sus actiüdades.
Fomentar y contribuir a la gestión eficiente del agua mediante el uso de técnicas de


ahorro y conservación de los recr¡rsos híd¡icos.
Fomentar las actiüdades de investigación, desarrollo, innovación y transferencia


tecnológica en relación con el agua desalada


Diñmdir, divulgar y educar en materia de ahorro de consumo de agua


Consütui¡, preüa autorización del Consejo de Gobierno, sociedades y participar' de


manera hansitoria o permanente, en el capital de sociedades que contribuyan al


cumplimiento de los fines establecidos en la Ley.
Colaborar en el estudio y control del cumplimiento de la normativa en materia de


recu¡sos hldricos.
Cualesquiera otras que, en materia de abastecimiento de agua y en cumplimiento de


la ky- le sean encomendadas por el Consejo de Gobiemo de la Comunidad


Autónoma de la Región de Murcia mediante decreto.


Además, se ampllan los recursos económicos de la Entida4 (nueva redacción del


ardculo 20 de la Ley 3/2000, de 12 dejulio):
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El producto de la recaudación del canon de saneamiento.
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- Las dotaciones que anualmente se consignen en los presupuestos generales de la
Comunidad Autónoma a favor de la Entidad Regional de saneamiento y
depuración y los fondos provenie¡1s5 ds l¿ [rlministración del estado, de la UE,
así como de otas AdminisEaciones Públicas, o de cualqüer otro ente público o
privado para el currplimiento de sus ñ¡nciones.


- Los créditos, péstamos y demrás operaciones financieras que concierte conforrne
a lo establecido en la legislación de hacienda aplicable.


- Los ingresos de derecho privado.
- Los ingresos ordinarios y extraordinarios que como consecuencia del


cumpliñiento de sus funciones se generen.
- Los bienes y derechos que constituyen su patrimonio.
- Las rcntas y poductos que genercn los bienes y valores que constituyen el


patrimonio de la entidad.
- Las subvenciones o aportaciones volunta¡ias de entidades e instituciones


públicas o privadas, así como de particulares.
- Los ingresos que pueda percibir por la presación de servicios, reali"ación de


trabajos, estudios, asesoramientos o participación en programas nacionales o
intemacionales propios de sus ñrnciones.


- Cualqüer otro recurso que pudiera se¡le atribüdo.


2. BASESDE SENTACIÓNDELAS AS A¡TUALES


2.1. Imagenfiel


Las Cuentas Anuales del ejercicio 2018 adjuntas han sido fo¡muladas por el Gerente a
partir de los registros contables al 31 de Diciembre de 2.018, habiéndose aplicado los
principios contables y criterios de valo¡ación recogidos en el Real Dec¡eto l5l4l2007,
por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad y el resto de disposiciones legales
ügentes en materia contable, y muestran Ia impgen fiel del patrimonio, de la situación
ñnanciera y de los resultados de la Entidad. Se aplica iguaknente la Resolución, de 13


de Junio de 2017, de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, por la que se aprueba la Instrucción por la que se dictan las nomlas
proüsionales sobre la operativa contable relativa al Canon de Saneamiento.


No existen razones excepcionales por las que, para mostra¡ la imagen fiel, no se hayan
aplicado disposiciones legales en materia contable.


La Entidad ha aplicado la Instucción de 2l de julio de 2017, de la lntervención General
de la Comunidad Autónoma de la Región de Mu¡cia sobre operatoria contable en
adscripciones de bienes de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia


Las Cuent¿s Anuales adjuntas se someterán a la aprobación por el consejo de
administración, estimándose que serán aprobadas sin modificación alguna.
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[¿s Cuentas Anuales del ejercicio anterio¡ fueron aprobadas por el consejo de


a¡lministación reunido el l8 de enero de 2019.


2.2. Principios cofiables rn obligatorios qlicados


En la elaboración de las presentes cuentas anuales no s€ han aplicado principios


contables no obligatorios.


2.3. Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidwnbre y juicios


relevantes en la aplicación de políticas contables


I¿ Entidad ha elaborado sus est¡dos financieros bajo el principio de emprcsa en


funcionamiento, sin que exista ning'ún tipo de riesgo importante que pueda suponer


cambios sipiñcativos en el valor de los activos o pasivos en el ejercicio siguiente.


Ia preparación de las cuentas anuales rcquiere que la Dirección r€alice estimaciones


contables relevantes, jücios, estimaciones e hipótesis, que pudieran afectar a las


políücas contables adoptadas y al importe de los activos, pasivos, ingresos, gastos y


desgloses relacionados.


Las estimaciones y las hipótesis realizadas se basan, entre otros' en la experiencia


histórica u otros hechos considerados razonables teniendo en cuenta las circunstancias a


la fecha de cierre, el result¿do de las cuales feprcsenta la base del juicio sobre el valor


contable de los activos y pasivos no deterrrinables de una cuanda de forma inmediata


Los resultados reales podrlan manifest¿rse de forma diferente a la estimada- Estas


estimaciones y juicios se evalúan continuamente.


Algunas estimaciones contables se consideran sipificativas si la naturaleza de las


estimaciones y supuestos es material y si el impacto sob¡e ta posición financiera o el


rendimiento operativo es material.


Aunque estas estimaciones fueron realizadas por la Dirección de la Entidad con la mejor


información disponible al cierre de cada ejercicio, aplicando su mejor estimación y


conocimiento del mercado, es posible que eventuales acontecimientos futuros obliguen


a la Entidad a modifica¡las en los siguientes ejercicios. De acuerdo con la legislación


ügente se reconoceni prospectivamente los efectos del cambio de estimación en la


cuenta de resultados.
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Se det¿llan a continuación las principales estimaciones y jücios realizados por la
Enüdad:


Vida útil de los activos materiales e intangibles


Proüsiones por litigios
Deterioro de saldos de cuentas a cobrar y acüvos financieros
Reconocimiento de ingresos


Deterioro de las participaciones en otras empresas


Valor razonable de los activos financieros
Valor razonable de los pasivos financieros


Las cuentas anuales se pr€sentan a efectos comparativos, con cada una de las partidas
del balance de situación" de la cuenta de pérdidas y ganancias, del estado de cambios en
el patrimonio neto y del estado de flujos de efectivo, además de las ciñas del ejercicio


18, las correspondientes al ejercicio anterior. Asimismo, la i¡formación contenida en
ta memoria referida al ejercicio 2018 se presenta, a efectos comparativos con la


infonnación del ejercicio 2017.


A este respecto, debemos mencionar que en el ejercicio 2919, 56 hen producido cambios
en los criterios contables, adoptrfurdose la decisión de regisrar los derechos sobre el uso
de las depuradoras que habían sido cedidos a la entidad como mayor valor de su
inmovilizado material. Dicho cambio de criterio ha motivado que se reformuler¡ a
efectos comparativos los estados financieros del ejercicio 2017 que se aparccen en las
pres€ntes cuentas anuales. El efecto que ha tenido dicha reformulación ha sido el
siguiente:


Asimismo, en el ejercicio 2018, y derivado de una consulta realizada al Instituto de
contabilidad y Auditorla de cuentas, organismo que contestó con fecha 20 de marzo de
2018' se han producido c¿mbios en los criterios contables pasrindose a registrar el
canon de saneamiento dentro del importe neto de la cifra de negocios de la Entidad.
Dicho carnbio de criterio ha motivado que se reforrnulen, a efectos comparativos los
estados financieros del ejercicio 2017 que se aparecen en las presentes cuentas anuales.


2.4. Comparación de la información


ACTTVO PASryO
Xplgrafe Importe lplgrafe hporte
A. ACTTVO NO CORRIENTE A. PATRIMOMO NETO
II. I¡moülizado marerial III. Reservas
l. Terenos y coDststrccion€s 152.635 .56/.,44 2. Otas ¡eservas 8.133.O54,97
2. Insalaciones técnicas y oEo
inmoülizado material 3. t88.043,33


4.3) Subvenciones, donaciones y
legados recibidos 147.690.552,80


Total 155.823.607,77 Toal 155.E23.607,77
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El efecto que ha tenido dicha reformulación ha sido el siguiente:


Esado Eplenfe lmporte


CUENTA DE PÉRDIDAS Y
GANANCIAS


l. Importe neto de la cifra de negqgQl 50.670.036,1E


5. Otos inpresos de explotación (s0.670.036,1t)


Total


El balance de situación, la cuenta de pérdidas y ganancias y la memoria del ejercicio


20lE de la Enüdad han sido formulados de forma normal al haber superado los llmites


establecidos. Asimismo, en el ejercicio 2018 las Sociedad ha presentado el estado de


cambios en el patrimonio neto y el est¿do de flujos de efectivo. La información del


ejercicio 2017 relativa a estos estados se ha presentado de forma que permite la


comparación de la información para ambos ejercicios.


2.5. Agrupación de las Potidas


No se agrupan pa¡tidas en el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias ni el estado de


cambios en el patrimonio neto de forma distinta a la propuesta en los modelos del Re¿l


Decreto I 5 14/2007, de l6 de Noüembre.


2.6. Elementos recogidos en voias partidas


No se presentan elementos patrimoniales registrados en dos o más partidas del balance.


2.7. Cottbios en criterios contables


En el ejercicio 2018, tal y como se expone en la nota 2'4, se hen llevado a cabo sendos


cambios en el criterio contable consistent€s e¡r considerar como mayor activo de la


Sociedad los derechos sobre el uso de las dep¡radoras cedidas por las Enüdades locales,


y en consideraf como mayor importe de la cifta de negocios el canon de saneamiento'


con las consecuencias que se exponen en la citada nota


2.8. Conección de errores


No se ha realizado corrección alguna como consecueocia de errores cont¿bles.


2. 9. Importancia Relativa


Al determina¡ la información a desglosar en la prcsente memoria sobre las diferentes


partidas de los estados financieros u ot¡os asuntos, la Sociedad, de acuerdo con el


t2


14







E§4i'UR


Marco Conceptual del Plan General de Contabilidad, ha tenido en cuenta la importancia
relativa en relación con las cuentas anuales del ejercicio 2018.


3. APLICACIÓN DE RESI]LTADOS


El resultado del ejercicio 2018 asciende a perdidas por importe de 36.262.346,61 eu¡os.
El Gerente propon&á su aplicación a resultados negativos de ejercicios anteriores.


I¿ distribución de los beneficios de la Enüdad del ejercicio finalizado el 3l de
diciembre de 2017, aprobada por el consejo de adminisEación el 18 de ene¡o de 2019
fue la siguiente:


B¡se de rto Im A Im rte
Saldo de la cuenta de pérdidas y ganancias 7.695.074A7 A reservas volunta¡ias 7 .695 .074,47
Totsl 7.695.074,47 Total 7.695.074,47


NO DE REGIS CIÓNYVALO


Las principales normas de valoración utitizadas por la Entidad en la elaboración de sus
cuentas anuales del ejercicio han sido las siguientes:


4. I. Inmovilizado intangible


Los elementos del Inmoülizado Intangible son reconocidos por su precio de adquisición
o coste de producción, practicándose las correspondientes amortizaciones en función de
su üda úül cuando esta es definida, con las limitaciones que se detallan en la nonna 6
de valoración del Plan General de Contabilidad.


La amortización de los elementos del inmoülizarlo intangible se realiz4 desde el
mometrto en el que están disponibles para su puesta en fimciona¡niento, de forma lineal
durante su vida útil estimada estima¡do un valor residual nulo, en fi¡nción de los
siguientes años de vida útil:


Descrioclón Alos de vid¡ útil
cst¡p¡dr


Pmpiedad industrial 4
Aplicaciones in:formáticas 10


Derechos de uso 4


se procede a la corrección por deterioro del valor de estos elementos si se estima la
existencia de depreciación duradera que impide r€cupemr el importe de la inversión a
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traves de sus amortizaciones, saneándose totalmente cuándo s€ produce la pérdida total


de su capacidad para producir ingresos.


4. 2. In¡novilizado material


Los bienes comprendidos en esta partida se valorarán por su coste, ya sea el precio de


adquisición o el coste de producción, inclüdos los gastos financieros durante el periodo


de puesta en funcionamiento cuando este es superior al año. Asimismo, se incorpora,


cua¡do es sigriñcaüvo, el valor actual de las obligaciones derivadas del


desmantelamiento o retiro, así como cualquier otra que pudiera asociarse al activo y los


costes de rehabilitación del lugar donde este se asienta.


Los costes de ampliación, modemización o mejoras que represent¿n un aumento de la


productiüdad, capacidad o eficienciq o un alafgamiento de la üda útil de los bienes, se


capitalizan como mayor coste de los correspondientes bienes. Los gastos de reparación


y mantenimiento que no aumentan la capacidad, productiüdad o alargamiento de la


üda útil de los activos se consideran gastos del ejercicio.


Los habajos que la entidad realiza para su propio inmoülizado se reflejan al coste


acumulado que res¡lta de añadir a los costes extemos los costes intemos, determinados


en fimción de los consr¡mos ptopios de materiales de almacén y los costes de


fabricación, aplicados segrim tasa horarias de absorción.


l¿ amortización de los elementos del i¡moülizado material se realizq desde el


momento en el que están disponibles para su puestra en fi¡ncionamiento, de forma lineal


durante su üda litil estimada estimando un valor residual nulo, en fi¡nción de los


siguientes años de üda útil:


Descrioción A[m de vH¡ útil
estim¡dr


Constn¡cciones 30-35


Instalaciones técnic¿s l0-20


Maquinaria l4-15


Utillaje 3,3


Otras instalaciones 4


Mobilio¡io l0
Eqüpos informáticos 4


Elementos de Eanspofte l0
Otso inmoüliado materisl l0


A la fecha de cierre de cada ejercicio, se revisan los importes en libros del inmoülizado


material pafa deteminar si existen indicios de que dichos activos hayan sufrido una


pérdida de valor por deteriom de valor. En caso de que exista cualquier indicio, se


realiza una estimación del importe rccuperable del activo correspondiente para
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detenninar el importe del deterioro necesario. los cálculos del deterioro de estos


elementos del inmoülizado material se efechÍ,an elemento a elemento de forma
indiüduatizada


En caso de existir, las correcciones valorativas por deterioro se rsconocen como un
gasto en la cuenta de pérdidas y ganancias.


Las pérdidas por deterioro ¡econocidas en un activo material en ejercicios anteriores son
revertidas cuando se produce un cambio en las estimaciones sobre su importe
recuperable aumentándo el valo¡ del activo con abono a resultados con el llmite del
valor en libros que el activo hubiera tenido de no haberse ¡ealizado el deterioro.


La Entidad ha activado en el ejercicio 2018 la mayoría de las instalaciones sobre las
cuales tiene cedidos derechos de uso, por parte de las distintas corporaciones locales
para su gestión y explotación.


4.3. Arrendamientos y ottas oryraciones de cutircter similar


Los arrendamientos se clasific¿n como arrendamientos financieros siempre que de las
condiciones de los mismos se deduzca que se transfieren al ar¡endatario sustancialmente
los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del acüvo objeto del contrato. Los
demás arrendamientos se clasifican como arrendamientos operativos. La Entidad no
dispone de arrendamientos financieros.


En las operaciones de ar¡endamiento operativo, la propiedad del bien arrendado y
sustancialmente todos los riesgos y ventajas que recaen sobre el bien, permanecen en el
arrendador.


cuando la Entidad achia como arrendata¡io, los gastos del arrendamiento se cargan
linealmente a la cuent¿ de perdidas y ganancias en función de los acuerdos y de la üda
del contato.


En aquellos i¡moülizados que la sociedad arrienda a terceros, los ingresos derivados de
los arrendamientos operativos se registran en la cuenta de pérdidas y ganancias cuando
se devengan. Los costes di¡ectos imputables al contrato se incluyen como mayor valor
del activo arrendado y se reconocen como gasto durante el plazo del contato, aplicando
el mismo criterio utilizado para el reconocimiento de los ingresos del arrendamiento.


4.4. Permutas


En las perrnutas de carácter comercial, se valora el inmoülizado material recibido por el
valor razonable del acüvo entregado más las contrapartidas monetarias que se han
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enhegado a cambio salvo que se tenga ¡¡¡ svids¡si¿ más cla¡a del valor razonable del


activo recibido y con el límite de este último.


Se ha considerado una permuta de carácter comercial cr¡ando:


El riesgo, calendario e importe de los flujos de efectivo del inmoülizado


recibido difiere de la conñguración de los flujos de efecüvo del activo


entregado; o


El valor actr¡al de los flujos de efectivo después de impuestos de las


actiüdades de la Sociedad afectadas por la pemruta se ve modificado como


consecuencia de la permuta-


cuando la permuta no tenga carácter comercial o cuando no pueda obtenerse una


estimación ñable del valor razonable de los elementos que intervienen en la operación,


el inmoülizado mate¡ial recibido se valora por el valor contable del bien entregado más,


en su caso, las contrapartidas monetarias que se hubieran entegado a carnbio, con el


llmifs, suando esté disponible, del valor razonable del inmovilizado recibido si éste


fuera menor.


4.5. Instntmentos financieros


La Entidad tiene registrados en el capltulo de instrumentos financieros, aquellos


contatos que dan lugar a un activo financiero en r¡na empfesa y, simultáneamente, a un


pasivo financiero o a un instumento de parrimonio en otra empfresa. Por tanto, la


prcsente nonna fesulta de aplicación a los siguientes insüumentos financieros:


a) Activos financieros:


- Efectivo y otros acüvos llqüdos equivalentes.


- Créditos por operaciones comerciales: clientes y deudores varios;


- Cr&itos a terceros: tales como los péstamos y créditos financieros


concedidos, inclüdos los surgidos de la venta de activos no corrientes;


- Valores representativos de deuda de otras empr€sas adquiridos: tales como


las obligaciones, bonos Y Pagaés;


- I¡strumentos de patrimonio de otras empresari adquiridos: acciones,


participaciones en instituciones de inversión colectiva y ot¡os instrumentos


de patrimonio;
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Derivados con valoración favorable para la empresa: entre ellos, fufuros,
opciones, permutas financieras y compraventa de moneda extrnjera a
plazo, y


Otos acüvos financieros: tales como depósitos en entidades de crédito,
anticipos y céditos al personal, fianzas y depósitos constituidos,
dividendos a cobra¡ y desembolsos exigidos sobre instrumentos de
patimonio propio.


b) Pasivos financieros:


- Débitos por operaciones comerciales: proveedores y acreedores varios;


- Deudas con entidades de cÉdito;


- Obligaciones y ot¡os valores negociables emiüdos: tales como bonos y
pagaés;


- Derivados con valoración desfavorable para la emprcsa: entre ellos,
futuros, opciones, pemrutas financieras y compraventa de moneda
extranjera a plazo;


- Deudas con ca¡acterlsticas especiales, y


Otos pasivos ñnancieros: deudas con terceros, tales como los péstamos y
céditos financieros recibidos de personas o empresas que no sean
enüdades de crédito incluidos los surgidos en la compra de activos no
corrientes, fianzas y depósitos recibidos y desembolsos exigidos por
terceros sobre participaciones.


c) Instrumentos de patrimonio propio: todos los imtrumentos financieros que se
incluyen dentro de los fondos propios, tal como las acciones ordinarias emitidas.


4.5.1. Inversiones financieras a largo y corto pluo


hstamos y cuentás por cobrar: se regisnan a su coste amortizado, correspondiendo al
efectivo enhegado, menos las devoluciones del principal efectuadas, más los inte¡eses
devengados no cobrados en el caso de los préstarnos, y al valor actual de la
contraprestación realizada en el caso de las cuentas por cobrar. La Entidad registra los
correspondientes deterioros por la diferencia existente enEe el importe a recuperar de
las cuentas por cobrar y el valor en libros por el que se encuentran regishadas.


t7


19







E§qi,UR


Fi¡rz¡s entregrd¡§


Ios depósitos o fia¡zas constituidas en garantía de determinadas obligaciones se


valoran por el importe efectivamenG satisfecho, que no diñere sipiñcativamente de su


valor razonable.


4.5.2. Efecttvo y otros medios líquidos equivalentes


Bajo este eplgrafe del balance de situación adjunto se registra el efectivo en caja y
bancos, de,pósitos a la üsa y otras inversiones a corto plazo con vencimiento inferio¡ a


tres meses de atta liquidez que son Épidamente realizables en caja y que no tienen


riesgo de cambios en su valor.


4. 5. 3. Pasivos financieros


los préstamos, obligaciones y similares se registran inicialmente por el importe


recibido, neto de costes incu¡ridos en la transacción. Los gastos financieros, incluidas


las primas pagaderas en la liquidación o el reembolso y los costes de transacción, se


contabilizan en la cuenta de pérdidas y ganancias segin el criterio del devengo


utilizando el método del interés efectivo. El importe devengado y no liquidado se añade


al importe en libros del instrumento en la medida en que no se liquidan en el perfodo en


que se producen.


[.¿s cuentas a paga¡ se registran inicialmente a su coste de mercado y posteriormente


son valoradas al coste amortizado utilizando el método de la tasa de inteés efectivo.


4.5.4. Itwersiones en empresas del grupo, multigrupo y asociadas


Las inversiones en empr€sas del grupo, multigrupo y asociadas, se valoran inicialmente


por su coste, que equivale al valor razonable de la contaprestación entregada más los


costes de tansacción.


AI menos al cierre del ejercicio, la Entidad procede a evaluar si ha existido deterioro de


valor de las inversiones. Las correcciones valorativas por deterioro y en su caso la


reversión, se llevan como gasto o ingreso, r€spectiva[iente, en la cuenta de pérdidas y
ganancias.


La corrección por deterioro se aplicaná siempre que exista eüdencia objetiva de que el


valor en libros de una inversión no será recuperable. Se entiende por valor recuperable,


el mayor importe entre su valor razonable menos los costes de venta y el valor actual de


los flujos de efectivo futuros derivados de la inversión, calculados bien mediante la


estimación de los que se espera rccibi¡ como consecuencia del reparto de dividendos
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realizados por la empresa participada y de la enajenación o baja en cuentas de la
inversión misma, bien mediante la estimación de su participación en los flujos de


efectivo que se espera que searr generados por la empresa participada Salvo mejor
eüdencia del importe recuperable, se tomani en consideración el patrimonio neto de la
Entidad participada corregido por las plusvallas tácitas existentes en la fecha de la
valoración.


V¡lor r¡zon¡ble


El valor razonable es el importe por el que puede ser intercambiado un activo o
Iiquidado un pasivo, entre partes interesadas y debidamente informadas, que realicen


una transacción en condiciones de independencia mutua


Con carácter general, en la valoración de instrumentos financieros valorados a valor
razonable, la Enüdad calcula ése por referencia a un valor ñable de mercado,


constituyendo el precio cotizado en un mercado activo la mejor referencia de dicho
valo¡ ¡azonable. Para aquellos instrumentos respecto de los cuales no exista un mercado


acüvo, el valor razonable se obtiene, en su caso, mediante la aplicación de modelos y


técnicas de valoración.


Se asume que el valor en libros de los créditos y débitos por operaciones come¡ciales se


aproxima a su valor razonable.


4.6. Existencias


Los anticipos a proveedores a cuenta de suministros futuros de existencias se valoran


por su coste.


No existen existencias derivadas de activos construidos para otras entidades.


4.7. Impuestos sobre beneficios


El gasto por impuesto corriente se detennina mediante la suma del gasto por impuesto


corriente y el impuesto diferido. El gasto por impuesto corriente se determina aplicando


el üpo de gravamen ügente a la ganancia fiscal, y minorando el resultado así obtenido


en el importe de las bonificaciones y deducciones generales y aplicadas en el ejercicio.


Los activos y pasivos por impuestos diferidos proceden de las diferencias temporarias


deñnidas como los importes que se prevén pagaderos o recuperables en el futuro y que


derivan de la diferencia enüe el valor en libros de los activos y pasivos y su base fiscal.


Dichos importes se registran aplicando a la diferencia temporaria el üpo de gravamen al
que se espeft¡ recup€rarlos o liquidarlos.
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Los activos por impuestos diferidos surgen, igualmente, como cons@uencia de las bases


imponibles negativas pendientes de compensar y de los c¡éditos por deducciones


fiscales generadas y no aplicadas.


Se reconoce el correspondiente pasivo por impuestos diferidos para todas las diferencias


temporarias imponibles, salvo que la diferencia temporaria se derive del reconocimiento


inicial de un fondo de comercio o del reconocimiento inicial en una tansacción que no


es una combinación de negocios de otros activos y pasivos en una operación que en el


momento de su r€alización, no afecte ni al result¿do ñscal ni contable.


Por su parte, los activos por impuestos diftridos, identificados con diferencias


temporarias deducibles, solo se reconocen en el caso de que se conside¡e probable que


la Entidad va a tener en el futr¡ro suficientes ganancias ñscales conüa las que poder


hacerlos efectivos y no procedan del reconocimiento inicial de otros activos y pasivos


en una operación que no sea una combinación de negocios y que no afecta ni al


resultado fiscal ni al resultado contable. El resto de activos por impuestos diferidos


(bases imponibles negativas y deducciones pendientes de compensar) solamente se


r€conocen en el caso de que se considere probable que la Sociedad vaya a tener en el


futuro suficientes ganancias ñscales contra las que poder hacerlos efecüvos.


Con ocasión de cada cierre contable, se reüsan los impuestos diferidos registrados


(tanto activos como pasivos) con objeto de comprobar que se mantienen ügentes,


efectuándose las oportunas correcciones a los mismos, de acueldo con los resultados de


los análisis re¿lizados.


El gasto o el ingreso por impuesto diferido se corresponde con el reconocimiento y la
cancelación de los pasivos y acüvos por impuesto diferido, asl como, en su caso, por el


reconocimiento e impuación a la cuenta de pírdidas y ganancias del ingreso


directa[iente imputado al patrimonio neto que pueda resultar de la contabilización de


aquellas deducciones y otras ventajas fiscales que tengan la naturaleza económica de


subvención.


4.8. Ingresos y gastos


Los ingresos y gastos se imputan en función del criterio del devengo, es decir, cuando


se produce la corriente real de bienes y servicios que los mismos representán, con


independencia del momento en que se produzca la corriente monet¡¡ia o financiera


derivada de ellos.


20


22







ESAII'UR


No obstante, la Entidad únicamente contabiliza los beneficios realizados a la fecha del
cier¡e del ejercicio, en tatrto que los riesgos y las pérdidas preüsibles, aun siendo


eventuales, se contabiliz+n tan pronto son conocidos.


4.8.1. Ingresos por Canon, Gastos de recaudación del canon y Gastos de


sane¿miento


Con respecto a los ingresos por prestación de servicios, la Entidad regisba dichas
prestaciones en el momento de su ñnalización. A final de año, se hace rma estimación


sobre los servicios en curso, devengando un ingreso en función del grado de avance de


los mismos.


Los fondos de la Entidad Regional de Saneamiento y Depuración (ESAMUR)
provienen principalmente del cobro del Canon de Saneamiento.


Con respecto a los ga.stos de recaudación del Canon de Sane¿miento provienen de los
gastos que cobra la Agencia Tribut¿¡ia de la Región de Mucia por la gestión de cobro
de las deudas de dudoso cobro de conformidad con la Disposición Adicional Primera de
la Ley 3/2000, de 12 de julio, de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de la
Región de Murcia e rmplantación del Canon de Saneamiento y la Cláusula Primera del


,,Convenio de Recaudación firrnado entre ESAMIIR y la Agencia Tributa¡ia de la
Región de Murcia en ma¡zo 2004.


Los gastos de saneamiento se contabiliza¡ separadamente los que proüenen de


convenios de financiación con los distintos Ayuntamientos, de los que proüenen de


concr¡Nos públicos, asimismo se consideran como gastos de sane¿¡niento las obras de


mantenimiento y mejora realizadas en las depuradoras de las que tienen la gestión.


4.9. Provisiones y contingencias


La Entidad ¡econoce como proüsiones los pasivos que, cumpliendo con la definición y
los criterios de registro contenidos en el Plan General de Contabilidad, resulten


indetemrinados respecto a su importe o fecha de vencimiento.


De acuerdo con la información disponible, las proüsiones se valoran por el valor acfual


de la mejor estimación posible, actualiándose dicho valor cad¡ año e imputando las
diferencias en la cuenta de pérdid¡s y ganancias como r¡n gasto financiero.


4.10. Criterios empleados para el registro y valoración de los gastos de
personal


Los gastos de personal se registran en función de su devengo.
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Excepto en el caso de causa justiñcada, las sociedades üenen obligadas a indemniza¡ a


sus empleados cuando cesan en sus servicios. Ante la ausencia de cualquier necesidad


previsible de terminación anormal del empleo y dado que no reciben indemnizaciones


aquellos empleados que se jubilan o cesa¡ volunt¿riarrcnte en sus servicios, los pagos


por indemnizaciones, cr¡ando surgerl se cargan a ga.stos en el momento en que se toma


la decisión de efectuar el despido.


l¿ Entid¿d no tiene contraldas obligaciones en materia de pensiones coD su personal.


4.11. Subvenciones, donaciones y legados


Las subvenciones, donaciones y legados no reintegrables se registran inicialmente como


ingresos imputados al patrimonio neto, transfiriéndose a la cuenta de pérdidas y
ganancias sobre una base sistemática y racional de forma co¡relacionada con los gastos


derivados de la subvención.


Las subvenciones, donaciones y legados que no tengan la consideración de reintegrables


se registan como pasivos de la empresa hasta que cumplan con los reqüsitos para


considera¡se no reintegrables.


Todas se valoran por el valor razonable de lo recibido en el momento de su


reconocimiento.


Las subvenciones, donaciones y legados cuya finalidad sea la de sutagar gastos de la


entidad se imputarán directamente en la cuenta de pérdidas y ganancias.


4.12. Combituciones de negocios


La entidad no lleva a cabo operaciones de este tipo


4. t 3. Criterios empleados en ffansacciones entre Wrtes vinctladas


Las transacciones entre partes vinculadas se realiz¿n por su valor de mercado.


5. II{MOYIL INTA¡IGIBLE


El detalle de movimientos habido en este capínrlo del balance de situación adjunto es el


siguiente:
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Pat€ot€q
ücacias,
Earc&§ y
similües


Aplic¿ci@€s
i¡formáticas


Oto
i¡moviliz¡do


inl¡ogible
Totd


A) SALM INICIAL BRUTO E'ERCICIO 2OT7 4.176,p. I .21 r.{80,67 1.215.657 A9
(+) EDEadrs 2t.7459t 57.628J0 79.31411


B) SALDO FINAL BRUIO EIERCTCTO 2017 4.176,82 1.233.»6,58 57.628,50 l .295.03 l,90
c) sAIm rMcrAL BRLnO E ERCTCIO 20tE 4.n6,4 1.2332 ,58 57.628J0 t .295.03 I,90
(+) EDEadrs 15.475,35 t2.76t,54 28.236,89


D) SALDO FINAL BRUTO ETERCICIO 2OIt t9.652,17 1.245.988,12 57.628,s0 t.323-26f,,79


E) AMORTIZACION ACUMUI.ADA SAr-DO TMCTAL E ERCICIO 2017 (3.531,08) (t .077 .t57 ,») ( l .080.688,30)


(+) Dot¡ció¡ a la @ütizaciór ejercicio 2017 (169,s3) (70.31600) (s.762,85) (76.248,38)


(+) Ar¡ECútos por adquisiciq¡6 o Easpa§G (s.377,40) (5.377,40)


F) AMORTZACION ACUMULADA SAIDO FINAL EIERCICIO 2OI7 (3.700,61) (t.to.4732) (tl.14025) ( l . 162.311,08)


G) AMORITZACION ACI.IMIJIáDA SALDO IMCIAL EIERCICIO 2OI8 (3.700,61) (t.147.473,2) (r 1.140,25) ( 1.162.3 r 4,08)


(+) DotacióD a l8 @ortizscióD ejEcicio 2018 (2.476,82) (49.866,83) (5.841,83) (58.r85,48)


(+) Ar¡tEt6 po. odqüsicioes o t¡+osc (r.40233) (1.402,33)


H) AMORTTZACION ACTJMT,II.ADA, SALDO FINAL EJERCICIO 2OI8 (7.s19,76) (1.19.3¡10,05) (16.982,08) ( l .221 .901,89)


I) VAIOR ¡IETO COT{TABLE FINAL LIERCICIO 2017 1762r 85.7fu6 {6.,188:s t32.7r7 82
ü VAÍOR IYETIO CONTABLE FINAL E'ERCICIO MlE nÍn/'r {&64t t}7 q&a l0r3ú6Jt)


ESAMUR


Durante los ejercicios 2018 y 2017:


- no se ha producido ninguna circunstancia que haya supuesto una incidencia


sipiñcativa en el ejercicio presente o a ejercicios futuros que afecten a valores


residuales, üdas útiles o métodos de amortización en su caso. Asimismo, durante el
ejercicio la Entidad no ha realizado conecciones valo¡aüvas de los bienes del


inmoülizado intangible.


la Enüdad no mantiene compromisos en firme de comprq ni de venta sobre bienes de


inmovilizado intangible, ni mantiene activos intangibles afectos a garantía o a


reversión, ni restricciones a la titr¡Ia¡idad de los mismos. Asimismo, no existen


bienes cuya üda útil se haya considerado como indefinida ni bienes intangibles en


arrendamiento, en litigio o embargo.


AI 3l de diciembre de 2018 y 2017, el resr¡men de los bienes de inmoülizado intangible
totalmente amortizados, expresado en euros, es el siguiente:


2018 2017
Propiedad indusrial 3.961,32 3.511,32
Aplicaciones informáticas 1.0E5.866,62 997.61E,82


6 INMOVILIZADO MATERIAL


El movimiento habido en este caplnfo del balance de situación adjunto es el siguiente:
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T€r¡En6 y
@sEr¡aEidta§


I¡sEl¡cior¡cs
tacnic¿r y oEo
i¡noviliz¡do


roeisl


Inhoülido
Glr CUrSO y
rDticip6


Torri


A) SALm rMC¡AL BRUnO E ERCICIO 2017 163.¿105,73 163.{O5,8


(+) EDEd6 32.2@§8 32ñ,4
B) SATDO FINAL BRUTO EIERCICIO 2017 t95.6t5¡l l95.6lsll


AjusE ¿ ef€at6 CqñF¡¡livos 2$.245.(672t 7.826. 110,00 251.11t.80728


c) sALm IMCLAL BRUTO E mCTIO 2018 243.Ás.(612t 8.O21.755¡l 25t.W.1469


(+) Eod6 7.898.t9'¿,l0 1.865.?56,95 88r.8s8,93 10.616.5O798


G) Dirmi¡rriG por s.lib6, bqi¡s y ú¡§[60§ o9.3,19,05) o9.x9,05)


D) SALm FNAI BRUrO E¡ERCTCIO 20lt 25t.tt4.559,3t 9.8ót.163¡l 88r.8s8,93 261 .93,1.58r,62


E) AMORTZACION ACUMULADA SALDO INICI,AL E'ERCICIO 2OI 7 (91.02q16) (9r.029,16)


(+) Dobciótr ! la.rnortizlción ej€rcicio 2017 (m.579,63) (20.s79,63)


F) AMORTZACION AC1rMLIIA.DA SALDo FINAL E ERCICIO 20t7 (l r r.608,79) o I l.«)8,79)


Ajuste r €ftÉlos C@püúiv6 (90.6$. 102,8¡r) (,1.638.09667) (95 2tt. r 99Jl)


G) AMORTIZACTON ACUMT LADA, SALDO IMCTAL E¡mCICIO 2018 (90.650.102,tr) (4.?49.705.,16) (95.399.m830)


(+) Dúció¡ ¡ l¡ mortiación ej€tcicio 201 8 (t. 134.t78,32) (62s.1u'9) (8.7s9.qfr\


(+) AurHltos por adquisiciones o t8p8od ( r0.366,01) (a2.4r313) (652.7t914)


G) Dismhucioncs por s.li&s, bsjc y tLSü§6 19.349p5 r9.349,05


IO AMORIZACION AflJMT,L{DA SAI.DO FINAI E'ERCICrc MI8 (98.795.3,17,l7) (5.997.881 ,fl ) (104.793.228,98)


D VAIOR NEro CÍ)NTAELD FIMI E¡ERCIOO 2OT7 ro.633J64aa 3.'7L0.9p3 1t3Cr5r+r9


J) VAJ¡R NETo CONTA}LE FINAL E¡ERCTCIO Tt r5¿s9¿t12t 3.4ñr2tt,30 srrrs4B lJ'.ta13&,óa
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Al cierre de los ejercicios 2018 y 2017 el eplgrafe Terrenos y constucciones incluye el


valor en terrenos con un coste de 155.0¿14,29 euros.


Tal y como se indica en la Nota 2.4, la Entidad en el ejercicio 2018 con el fin de ajustar


sus estados financieros a la normaüva contable ügente, ha procedido a incluir en su


inmoülizado material las instalaciones cedidas por las Entidades locales para su gestión


y explotación, asl como las inve¡siones llevadas por la Entidad en dichas instalaciones.


Durante los ejercicios 2018 y 2017, la Entidad:


no tiene compromisos de desmantelamiento, retiro o rehabilitación con relación a los


elementos del inmoülizado material, y no se ha producido ninguna circunstancia que


haya supuesto una incidencia sigrrificativa que afecte en el ejercicio Prcsente o en


ejercicios futuros a las estimaciones de los gastos de desmantelamiento, retiro o


rehabilit¿ción, üdas útiles y métodos de amortización.


no se ha reali"ado ninguna corrección valorativa de los bienes de inmoülizado.


no dispone de bienes situados fuera del territorio español, ni bienes de este eplgrafe


que no estén afectos a Ia explotación.


no existen otras circunstancias de carácter sustantivo que afecten a los bienes del


inmoülizarlo material tal como liügios, embargos y situaciones anÁlogas.
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Al 3l de diciembre de 2018 y 2017, el resumen de los bienes de inmoülizado material


totalmente amortizados, expresado en euros, es el siguiente:


Comepto Ejercicio 201E Ejercicio 2017


Utillqie y Henanientas 10.09325 2.33944
Ot¡as instalaciones 26.020,t9
Mobiliario r32.912,5r 20.950,9E


Eqüpos para proceso de i¡fomación 74.t19,75 35.034,91


Oro inmovilizado material 645,96 6/.5,96


Tot¡l 243.79tfi *97129


7. AERENDAMIEI{TOS


7.1 . Arrendanientos operativos


[¡s arrendamientos operativos en los que la Entidad es arrendata¡ia y con pennanencia


superior a un año se corresponde con un contrato de renting de vehlculos, con


vencimiento agosto de 2021 y cuota mensual a pagar de 336,43 euros.


Al cierre de los ejercicios 2018 y 2017, no se ha reconocido como gasto ninguna cuota


contingente por arrendamientos operativos. l¿ Entidad no tiene restricciones especfñcas


impuestas sob¡e estos bienes en virtud de los conhatos de arrendamiento.


8. IN§TRI]MENTOSFINANCIEROS


8.1. Información sobre la relevancia de los irctrunentos Jinancieros en la sifipción
tinanciera y los resultados de la empresa


a) Categoríes de ¡ctivos fin¡ncieros y p¡siyos finrtrcieros


Acüvos financieros, salvo inversiones en el patrimonio de empresas del
grupo, multigrupo y asociadas


El análisis del movimiento durante los ejercicios 2017 y 2018 para cada clase de activos
financieros no corrientes es el siguiente:


Craditos DGriv¡dos y otros Totrl


S¡ldo d iric¡o del .jGrcicio 2017 9.r()t31 9.rm3r
(+) Alras 336,43 336,43
$ldo fttrd dcl cJ.rcicio 2017 9'/,/,74 9.U,74
(+) Altas 800,m E00,00
(+/-) Traspasos y oEas rcduccioDes (509,26) (5O9,26)


Sddo ñnel dcl cjcrcicio 2018 9.735'¿lt 9.735,48


l.
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La i¡formación de los instrumentos financie¡os del activo del balance de la Entidad a


largo plazo, clasificados por categorlas es:


Cr{ditos Dcriv.dos y
ohos


Totrl
C¡tr8orl¡s / Cl¡ses


2018 1¡17 20rt mfi
ktaaros y partidas a cobrar 9.735,48 9.444,74 9.7Jí1t 9,4474


Totrl 9.7J5,aE 9.1411 9.736¡lt 9.444


Los instrumentos financieros del activo del batance de la Sociedad a corto Plazo, sin


conside¡ar el efectivo y ohos activos equivalentes, clasificados por categorlas son los


siguientes:


Crt Sorhs / CLs.s
Créditos DGrivrdos y oho§ Tot l


20rE 2017 20lt 2017


késtrmos y p8rtidas E cobrü 2 I .t40.665,90 2t.565.160,54 2r¡{.68190 2t56&r@s4
Totrl 2rA¡0.6t5p0 21566.r60§4 2r¡40.6t5p0 2t s65.160,54


En el caso de que los activos financieros a corto plazo de la Sociedad no s€ encuenftn


admitidos a cotización" su valor en libros se refleja por el valor nominal, no existiendo


diferencias sipificativas respecto al valor razonable de los mismos.


ii. Pasivos fi¡ancieros


La i¡formación de los instrumentos financieros del pasivo del balance de la Enüdad a


corto plazo, clasificados por categorlas es la siguiente:


Cl¡rt! dG catcgorl¡s
Dcr¡v¡dos y oEos Totrl
201t 2017 20lt 2017


Ixbitos y pa¡tid¡s ¡
90gu


9.55t.31720 7.825.632,82 95513r7¡0 7&.5.63,252


Totrl 9551317¡0 7.&5.632¡2 9.5513r7ro 7.t25.632fi1


lnformación sobre el periodo medio de pago a proveedores. Disposición adicional


tercera "Debe¡ de información" de la Ley 15/2010, de 5 dejulio.


CoDccpto Ejcrcicio 2018 Ejcrc¡cio 2017


Dlas Dfos


Periodo m€dio de pago a proveedorcs 20 IE


Ratio de operaciooes pagadas 20 l8


Im¡orte leuros) lmporte (eüos)


Total pagos realizados 42.763.560,24 41.635.56/.,s2


TotEl pagos pcodicotes 9.s46.81492 7.8i¡5.1lE,sE
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b) Activos fmancicros y pasivos fm¡ncieros designados ¡ v¡Ior r¡zon¡ble con
c¡mbios en lr cuent¡ de pérdidrs y g¡nancirs


No ha habido va¡iación en el valor razonable durante el ejercicio.


c) Clasificación por vencimientos


Las clasificaciones por vencimiento de los activos financieros de la Entida{ de los
importes que veruzan en cada r¡no de los siguientes años al cierre del ejercicio y hasta su


r¡ltimo vencimiento, se det¿llan en el siguiente cuadro:


Las clasiñcaciones por vencimiento de los pasivos financieros de la Sociedad, de los
importes que venzan en cada utro de los siguientes años al cierre del ejercicio y hasta su


ultimo vencimiento, se detallan en el siguiente cuadro:


Cotrc.pto
2019 2ú20 2U2t 2W' 2lJ23 Mas rh 5 Tot¡l


Otos pasivo fi¡ancie¡q 4.166.29 1.166'29
Aqeedorrs vuic 9.5,1ó.814,92 95{úEt492
Personal 335,99 335p9
Toa¡l 9J§1317¡0 956r317r0


d) Correcciones por deterioro del valor originadas por el riesgo de crédito


El análisis del movimiento de las cuentas correctoras r€presentativas de las pérdidas por
deterioro originadas por el riesgo de credito es el siguiente:


Créditos, d€riYados y oüos TOTAL
Pérdidr por dctcrioro el i¡icio dcl cJercicio 2017 4.4r6.03{35 4.4r6.034J5
(+) Corección vElor8tiva por deterioro 4.240.478,7 4 121o.47U71
(, Reversión del deterioro (4.339.213,0E) (4339.213,0r)
(-) Salidas y rcducciones (79.055,00) (79.Urs,00)
Pé¡did¡ dGtcrioro ¡l frd dGl 2017 4¿lt¿45,01 4r3t¿¡6,01


(+) Altas 4.592.732,20 1.5f».73220
(-) Salid¡s rrducciones (4.20s.143,3 r) (ar05.r¡BJl)


(+l- y otas variacioncs (33.101,70) 63.r0r,70)
Pérdid¡ flor dcttrioro ¡l fr¡l dGl cjcrctc¡o 20lE 1.l,l2.73230 4sy2.73220


Coiccpao
2019 2gm 2t2t 2ú22 2t2t Ma! dc 5 Totrl


Itrvcrsio¡ts fi¡rtrcicr¡s
Ouoo a¡*ivc ñ¡¡ncie¡os 9.735,48 9.7J1¡a
DcudoEs coDc¡rblcs y otr¡s
cuclt¡s t cob¡rr
Clieat€s por ventas y prEsl¿cifu de
sqvrcros 85.881,75 r§EE1,75


Dq¡dores vuie 2 l .75,r.804,l s 21.7s4-$dr5
Tot¡l 2rJ40.6ES90 9.735,4t 2 r.8!10.42138


27


29







ESAIT'UR


8.2. Información relacionada con la cuenta de pérdidas y ganancias y el patrimonio
neto


Los resultados financie¡os procedentes de los activos financieros para los ejercicios


20lE y 2017 que ñguran registrados en resultados financieros de la cuenta de pérdidas y
ganancias adjunta se corresponden principalmente con intereses de la.s cuentas bancarias


por importes de 29.497 ,02 ewos y 29.231,44 euros, respectivamente.


[¡s resultados financieros procedentes de los pasivos fi¡ancieros para los ejercicios


2018 y 2017, por importe de 583,95 euros y 0,21 euros, respectivamente, que figuran


regisrados en resultados financieros de la cuenta de p&didas y ganancias adjunta se


corresponden principalmente con intereses de las cuentas con entidades de crédito.


8.3. Otra información


a) Empresas del grupo, multigrupo y asociadas


Con fecha 13 de ma¡zo de 2018 se ha formalizado el acta de entrega por parte de la


Consejerla de Hacienda y Adminishaciones Públicas de la Región de Murcig mediante


la cual se formalizaba la a.signación a ESAMUR de la titularidad de las acciones de


DESAU @esaladora de Escombreras, SAU) de las que era ütular el EPA @nte Público


del Agua) hasta su efectiva extinción.


La Entidad ha registrado las participaciones en la Desaladora de Escombreras por


importe total a 31 de diciembre de 2018 de 130.142.159,40 euros, el cual está formado


por las tansferencias recibidas de la Comunidad Autonoma de la Región de Murcia en


ejercicios anteriores asl como en 2018, las cuales tienen como única finalidad cubrir el


déñcit de explotación referido a otras Entidades de Derecho Ptlblico y Sociedades


Mercantiles de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia


La Desaladora de Escombreras que tiene su domicilio social en Plaza Juan )OilII SN,
planta I de Mr¡rcia tiene como objeto social entre oEos la desalación de agua de mar, la


explotación de recursos acúferos y la dishibución y venta de agua. La información


sobrc su patrimonio ¡eto a3lll2l20l8 es la siguiente:


DESAU 3Ur2l¿ort
Ceital S@ial 93 r.t07,00
Prima de emisión fl2.566.81r,l l)
R€servas (r0.t68,r0)


Resultados negativos dc eje¡cicios anterio¡es (75.351.069.53)


OEa§ eoñ¡ciones dc socios t06.,t56.159,¡t0


Rdos. del ejercicio (rt.972.4E6".s21


Tot¡l P¡dDoDio Nato ,1E6.73 1,1 ¡l
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Las correcciones valorativas por deterioro registradas en la participación en la
Desaladora de Escombreras son las siguientes:


DESAU Sutza0ta
Pdida por deterioro a[astada dc cjercicios Enterior€s E6.306.435, r l
Deteriorc ejercicio 2018 43.34E.993,15


129.655.42E26


b) Otro tipo de infom¡ción


AI 3l de diciembre de 2018 y 2017 la Entidad no había contraído compromisos en firme
para la compra o venta de activos financieros. Asimismo, la Sociedad no mantenía


deudas con garantía real, ni los activos y pasivos financieros estaban afectados por


litigios o embargos.


8.4. Información sobre la naturaleza y nivel de riesgo procedente de instntmentos


fnancieros


lnformación cualit¿tiva para cada tipo de riesgo


a) Riesgo de cédito. Representa las pérdidas que sufrirla la Entidad en el caso de


que alguna de las partes de uD contrato financiero ¡¡srrmpliese sus obligaciones


contractuales de pago a la Sociedad. Los principales deudores de la Entidad no
presentan riesgos especlñcos de crédito para la cancelación de los saldos


pendientes de cobro al cierre del ejercicio, salvo aquellos que se han deteriorado y
que se han expuesto anteriormente.


La Entidad estima que no tiene un riesgo de credito sipificativo sobre sus activos


financieros.


b) Riesgo de liquidez. Representa las pérdidas que sufrirla la Entidad en el caso de


que alguna de las partes de r¡n contato financiero no pudiera obtener la liqüdez
necesaria para asumir sus obligaciones contractuales de pago a la Entidad. t¡s
principales deudores de la Entidad no presentan riesgos especíñcos de liquidez
para la cancelación de los saldos pendientes de cobro al cierre del ejercicio,


distintos de los expuestos.


Asimismo, las operaciones continuadas de la Entidad no prcsentan riesgo de


liquidez, por lo que se dispone de suficiente financiación para poder continuar
normalmente con su actiüdad de comercialización.
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I¿ Entidad lleva a cabo una gestión prudente del riesgo de liqüdea fimdad¿ en el


mantenimiento de suficiente efecüvo y la disponibilidad de financiación mediante


un importe suñciente de facilidades de crédito comprometidas y capacidad


suficiente para liquidar posiciones de mercado.


La clasificación de los activos y pasivos financieros por plazos de vencimiento


contractuales se muestra en la presente Notá-


c) Riesgo de tipo de inteés en los flujos de efectivo y el valor razonable. I¿s


variaciones de los tipos de interés modifican los flujos futuos de los activos y


pasivos referenciados a un tipo de inteés variable. El gerente considera que el


efecto de las fluch¡aciones de los tipos de interés no serla significaüvo.


Debido a que la Entidad no posee activos remunerados importantes los ingresos y


flujos de efectivo de las actiüdades de explotación son en su mayorla


independientes respecto a la variación de los tipos de inteés.


d) Riesgo de mercado: [¿ Entidad no se encuenta expuesta a riesgos de mercado por


acüvos no ñnancieros.


e) Riesgo de üpo de cambio: I¿ Entidad no se encuentra expuesta a riesgos de tipo


de cambio.


0 Riesgo del mercado de valores: La exposición a este tipo de riesgo es inexistente


para la Entidad, ya que no dispone de inversiones en valores mobiliarios


cotizados.


lnfomración cuantitativa pa¡a cada tipo de riesgo


La gestión del riesgo está contolada por la Dirección de la Entida4 de tal forma que la


misma continuamente identifica y evalúa los distintos tipos de riesgos en eshecha


cooperación con las unidades operativas de la misma.


De la supervisión de los riesgos realizada por la Entidad se deriva que, si bien se pueden


pr€sentar algunos de los riesgos comentados anteriormente, estos son de escasa


relevancia, por lo que no es necesa¡io mantener políticas especfficas de coberturas de


riesgos adicionales a las practicadas.
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9. FO¡{pOSPROPIOS


[,os movimientos durante el ejercicio 2018 de las distintas partidas que componen los
fondos propios, han sido los siguientes, expresados en euros:


Co¡caFao
S.Ho ¡l


3lJlrtñ17
Al[§L ¡
.ft.tu


Co¡FrativG
S.¡do.l


0lol/!)lE


Apl¡..|ón dd
rtsulülo d.
q¡.rüoo
¡rLrloEa


Ré.Ldo dd
q|crddo


A¡[!Lr.tr ñ¡doa
pmpa6


S.ldo d
3lnümú


Reservas t/olulttri6 7 .695.074,17 37.A7.Wfi 44.72..@E3
R€ri¡D€ntG 29.,ró¡.s93, r 0 8.r33.0t,9 37596.ffi,A1 (37.5%.648,07)
OEas apüci@€§ da


57.628,50 57.628,50 51.295.24Á31 5t352.8f2,U


R.$Ihdo dcl eje¡cicio 7.695.Vt1,47 7.695.O74A7 Q .ss .011,47) (§.2ó2. §t) ( x2. ,6t)
Tot l 37.21629697 t.133.0r,9 45.349.351,04 (36.262.],!6§t' 50.7X.M,63 59. t r 3.,t00,06


Tal y como se indica en la Nota 2.4, la Entidad en el ejercicio 2018 con el fin de ajustar
sus estados financieros a la nomrativa contable ügente, ha procedido a incluir en su


inmoülizado material las instalaciones cedidas por las corporaciones locales para su
gestión y explotación, asl como las inversiones llevadas por la Entidad en dichas
instalaciones, teniendo como contrapartida de estás ultimas los fondos propios de la
Entidad por importe de 8.133.054,97 euros.


Dento de Ohas aportaciones de socios se incluyen las subvenciones comprometidas
con la CARM. El det¿lle es el siguiente:


f, STAIIO ST'BVENCIONES COMPROMETIDAS CARM


EIERCICIO DENoMtr{AcróN IMPIORTE
RECIBIDO O


COMPENSAIX) PENDIENTE


2013 A ESAMUR pa¡a inversiones 6.000.0@,00 6.000.0@,00


2014 A ESAMUR para inv€rsioD€s 12.610.0@,00 12.610.m0,m
2014 Castos corri€ntes D€saladofa 250.000,00 250.000,00


2015 A ESAMUR pa¡a inversiones t3.E45.t36,m 13.845.t3600
2015 Gastos corriatcs D€saladora 270.401,00 270.401,00


2016 A ESAMUR pa¡a invsrsiones 4.200.oEE,00 4.200.068,00


2016 A ESAMUR pa¡a mrnr€nimiento dc Desaladora 8.4ó1.821,@ t.46r.821,00
2016 A ESAMUR pa¡a ob¡as I . 100.000,00 1.100.000,00
20t7 A ESAM[JR para m8nte¡imiento de Desalado¡a 11.136.53t,00 l1.136.53&00
2017 A ESAMT R para inYersio[€s 5.027.165,00 5.027. I 65,00


20t7 A ESAMI'R ayuda a prcyectos c$arégicrs 3l.l15,50 3l.l15,50


Dqcjcrc¡c¡os ¡rtcriorcs @.932.914§ 61A01.E49,m l.Bl.ltss0
201E A ESAMUR pa¡a gastos corrientes D€sslEdo¡a 2E0.t&,00 2E0.ttl,00
2018 A ESAMUR para manteoimiento de D€sEladora 12.r82.03¿00 12.182.032,00
20t t A ESAMITR psra inversiones 5.m7.165,00 5.ü27.165,N
2018 A ESAMUR psrE desaladora cr€cimiento rctributivo 5.776,00 s.716ñ
20lt A ESAMUR eyuda E proyectos esEa¡égicos 2E.998,50 2E.9E,50
20t 8 A ESAMT,IR comp€nseión deudas FLA DesElEdora 26.339.E70,29 26.339.E70,29


Dc cjcrciclo 201t $ffi.n2,79 43"83§.72,4¿9 2&998§0


r69.730.6§1,79 t67 .139.(8229 2291.X)9t5i0
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La aportación para la realización de obras se corresponde con una transferencia


nominativa de 1.100.000 euros concedida en 2016, esüi reconocida como tm crédito y


una deuda con la Comunidad Autónoma de la Región de Murcig ya que las obras están


pendientes de ejecución.


10. SITUACIÓN FISCAL


10.1. Saldos con adninistaciones públicas


La composición de los saldos con Administaciones Públicas es el siguiente:


Administaciones hlblicas deudoras


Haciend¡ hlblica deudora por IVA I1.313,04


Hacienda Pública deudora po¡ IRPF 50.8&¡,44


Hacie ra hiblicE deudora por Subvcncion€s 1.160.114,00 1.t3l.l15,50


Haciend¡ Pl¡blica deudora po¡ taDdcrEtrcis Exc€d€n& T€sor€ds 29.000.m0,00 22.500.000,00


Tot¡l 30¿10.997,44 23.@2.428,51


Administraciones hlblic¡s acreedoras


Hacienda Fública aqeedora por l.V-A- 26.906,&¡


Hacie¡xla Públic¡ ac¡eedora I.R.P.F. 39.ñ,26 ¡t0.l0l,96


Harie[d¡ Pública ac¡eadora por devolución de SubYencioDc§ 1.232.253,ñ 1.263.36t,50


Hacienda hlbtica ac¡eedora otos conccptos 83E,95


de la Seguridad Social acrlEdores 23.96,5r 21.$0,n
Tot¡l t322.f32@ 13279{0,rt


En el ejercicio 2018 la Entidad ha contabiliz¿do el impuesto diferido de la.s donaciones


registradas en el patrimonio neto por importe de 349.351,91 eu¡os.


10.2. Impuestos sobre beneficios


El epígrafe "Impuesto sobre beneñcios" de la cuenta de pérdidas y ganancias adjuntq


recoge la proüsión estimada del impuesto ¡econocido en las cuentas anuales


correspondiente al perlodo. I¿ conciliación entre el imPorte neto de los ingresos y


gastos del ejercicio y la base imponible (rcsultado ñscal), asi como el desglose del


gasto/ingreso por impuesto sobre beneficios son los siguientes:
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IDpuC§to sobrc bctrcfic¡os c¡cft¡cio 20lt
Pérdidas y Ganancias


Total
Aumento Disminución


Sr¡do de ingresos y gastos del ejercicio (36.262.34661) (36.262.3416t)
Impu€sto sob¡e sociedades 98.901,3t 9E.90r,38
Dfe¡Enci¡s pcrEaneDtcs 50.867.206,71 50.E67.20671


Base imponiblc preüa 14.703.761,,tt


B¡sc impo¡¡blc r4.7üi.76r,$


Cuotr ¡rac3n (25% s/b¡s. impolibh) 3.675-940J7
Bonificación 997o actividad del c¿non (3.544.071,E6)


Hucción e¿stos de I+D (32.%7,13)


Cuot¡ lDtcgrr ¡just¡d¡ 9&9013t
Retenciooes y Dagos a cwata (45204.,10)


Dcud¡ ftrc¡l por imprcsto de socicd¡dls 53.696J8


Ejcrcicio 20lt


Ejcrcicio 2017


E§q['UR


Impucsto sobrc bGocficios cjcrcic¡o 2017


Pérdidas y Gaaancias
Total


Aum€nto Dismiaución
Saldo de ingresos y gastos dcl ej€rcicio 7.695.074,47 7.695.074,47
lmpuesto sobr€ sociedades t7.uó,6 E7.W,6
Diferencias pcrmanentes 29.30o.392,36 29.300.392,36


Base impoaible prcvia 37.0E3.3t3,29


Bese impor¡blc 37.ffIt313r9


Cuot¡ fotqr¡ (25?6 s/bñG imporibh) 9.21042832
Bonific¡ción 9ryo actiüdad del canon (9. 1,t0.563. I 0)
Hucción gasos de l+D (42.418,75)
Cuot¡ fDtegr¡ ¡justrd¡ üffin


Ret€ocionesy Dogosacu€ a (48.1s1,3E)


Dcud¡ fisc¡l por le[ucsto dc soc¡Gd¡des 39-695.(»


Imput¡ción ¡ pérdid¡s y
dc l¡ cu¡l:


l.IEpucsto
corricotc


s.90l


2. V¡¡i¡cllD de imput§to
dif.r¡do


4. TOTAL


9t901


a) dc activo b) de pasivo


Difc¡€ncias
rcmporarias


Dife¡sncias
temporeias


A continuadas


lDputrcióo ¡ pérdid¡s y
dG l¡ cu¡l:


98.901


t7


9t.90r t


a7
A operaciones continuadss t7.846,6 &',t.E46,4


El üpo general vigente no ha variado respecto al del año anterior (257o).
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10.i. Situaciónfiscal


Los ejercicios abiertos a inspección comprenden los cuatro ri,ltimos ejercicios. No


obstarite, el derecho de la Administración para o investigar las bases


imponibles negativas compensada.s o pendientes de compensación, la.s deducciones por


doble imposición y las deducciones para incentivar la realización de determinadas


actividades aplicadas o pendientes de aplicación, prescriben a los l0 años a conta¡ desde


el dfa siguiente a aquel en que finalice el plazo establecido Para pr€sent¿r la declaración


o autoliquidación correspondiente al periodo impositivo en que se genero el derecho a


su compensación o aplicación. Transcu¡rido dicho plazo, la Entidad deberá acr€ditar las


bases imponibles negativas o deducciones, mediante la exhibición de la liquidación o


autoliqüdación y de la contabilidad, con acreditación de su depósito du¡ante el citado


plazo en el Regisho Mercantil.


Las declaraciones de impuestos no pueden considerarse definitivas hasta su prescripción


o su aceptación por la.s autoridades fiscales y, con independencia de que la legislación


ñscal es susceptible a interpretaciones. El gerente estima que cualquier pasivo fiscal


adicional que pudiera ponerse de manifiesto, como consecuencia de una eventual


inspección, no tendrá un efecto sipificativo en las cuentas anuales tomadas en su


conjunto.


11. INGRESOSYGASTOS


El resumen demostraüvo de la liquidación de los ingresos reconocidos por Canon de


Saneamiento y del total de las obligaciones financiadas por el mismo según su


naturaleza es el siguiente:


Ingrcsos por Crnoo dc S¡DGaE¡aDto Gactos ¡fcctos d C¡troD dG S¡ncaDicDto


Factu¡ación Ca¡on Enridadcs Suministsadoras 49.665.461 ,04 Gastos de Perso¡al 1.00E.566,55


Facturación CEnon Fu€ntes Propias 882.777,80 Gastos Co¡¡ientes 1.0¡16.740,53


Factuación Canon Regula¡izaciótr 425.303,30 Tributos 36.721,11


Factu¡ació! Cáoon Deudas rlsdas de baja s2.46\39 Gaslos de SEn€ami€nto 25.t90.».1,75


Gastos Saneamiato Convenios 15.822.189,98


Gastos Rcc¿udació[ I,09


Totrl ioSrÉos Cano! Sr.(D6.m¡LS3
Tot¡l G¡stos ftr¡rchdca coD cl
C¡Do¡ dc S¡nc.nicoto


,t3.r04.¡4r,0r


En los ejercicios 2018 y 2017 la Entidad ha obtenido ingresos procedentes de la vent¿


de energla eléctica producida mediante Cogeneración en la depuradora de Molina


Norte por importes de 441.474,62 euros y 430.646,92 eu¡os.
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a- Canon de Saneamiento por Entidades Suministradores


ENTIDAD SUMIMSTRADORA 20lt


AGUAS DE CIEZA S.A 975.272,35


AGUAS DE JTJMILLA S.A 834.162,l6


AGUAS DE LORCA S.A. 2.005.t74,61


AYI.'NTAMIENTO DE ALEDO 24.5?3,90


AYUNTAMIENTO DE SAN JAVIER 1.098.780,r6


EMPRESA DE AGUAS Y SANEAMIENTO DE MI.JRCIA SA (EMUASA) 14.342.446ú


POTALMENOR SA 624.E74,14


SERCOMOSA 2.375.329,49


SERMIJBENIEL S.A. 2?8.116s8


BLANCA FOMENTO SOCIAL, S.L. 203.510,42


AYT'NTAMIENTO DE TOTANA 19t.326,05


SOCAMEX SAU r.388.199,5E


UTE GESTAGUA.GENERALA AGUAS DE FUENTE ALAMO 4,t4.833,5E


HTDROGEA GESTIÓN rNrpCn¡¡- pp aCUAS DE MURC r.t s.A 13.543.407,7E


AGUAS DE SANTOMERA UTE 456.536,E0


FCC AQUALIA S.A. 8.325.660,56


ACCIONA AGUA SERVICIOS S.L.U 1.944.956,t2


Tot¡l tcocr¡l 49.66§,16l,(x


b desglose de los gastos de gestión corriente registrados por ESAMUR
tes a las depuradoras, y que figuran en la partida "Otros gastos de


explotación" es el siguiente:


GASTOS DE EXPLOTACIÓN


CONCEPTO 2018


6560. Gastos de Sane¡mieDio Convenios de financiación
6561. Gastos de Explotación
6562. Gastos de Contol de Explotación
6563. Gastos de obros oelotació¡
6564. Subve¡ciones conc¡did¡s
6565. Control Industrial


6566. Gastos de rcc¿udsción Canoa de SaDeamiento


15.t22.189,9t
20.560.3t7,9E


2.312.153,@


1.306.279,t6


723.35't,94


25E.113,58


1,09


Tot¡l 1r.ot2.4t2,,,


Estos gastos tienen su origen en los convenios firrrados con los distintos ayuntamientos
a fin de poder llevar a cabo las actividades de gestión, mantedmiento, explotación y
control de las distint¿s Estaciones de Depuración de Aguas Residuales @DAR) de las
que ESAMUR es responsable de su explotación, se$ln est¿blece a ESAMUR la Ley
3/2000 de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de la Región de Murcia
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Explotación instalaciones públicas de saneamiento


E§4'I'UR


fiÉG t.t §ae1.,.-.s
0lA ABANILLA 231.050,01 laA-l EBAR CsDos Dal Rio I 20.327,79


0lA-l EBARMAHOYA 18.638,13 t4A-2 EBARCr@ (H Rio tr 2l.936.(x)


0lA-2 EBAR S.Úollh 28.435,51 t4A-3 EBARC (lclRiom 20.35,rJ6


0tB MACTSVENDA (ABANILIA) 28.961,14 l5A CAR {VACA DE t A CRI.r¿ $1.2C1fr


0lc BARINAS (ABANIU-Á.) 80.a49,t4 l5A-l EBAR O{RAVACA 10.211,56


0lD CAñADA DE r,A r-ElA (ABANILLA) 19.3r0,85 l5A-2 EBAR BE¡ABLóN 28.f23,67


0tF EL cáNróN (AB NDT'.) 23.38532 ItF LOS ROYOS (CARAVACA DE LA
cRt a m.m8,30


O?A ABARAN 255.808,76 t5G
EL MORAIIJO (CARAVACA DE I,A
CRUZ)


43.195,10


(nA-l ABAR,{N ! 43.10Á,9 t5I EL T.'ORAL (CAR¡.VACA DE I,A
e.ua 20.a,45,1


03A Acutr-As 853.131,32 l6A CABEZO BEAZA (CARTAGENA) t_514.141]9


03A-2 MATN)ER,O 90.1$:r1 lóA-t EBAR BARRIO PER^L 569.848¡9


03A-3 INTERMEDIO 6?.713,01 t6A-2 EBAR FOI-TNDUSTRIAL II 57.485,78


0{A AIJI'DEITE 84.13,t,O lóA-3 EBARIAPALMA 88.1{t.u


01A-t EBAR ALBT'DEITB 21.809,{6 l6c MAR MENOR (CARTAGENA) L019.396.t0


05A ALCANIARIII-A 792.776,ú l6c-l EBAR CUBANITOS 212.49491


054-l EBAR VOZ NECRA 2ts.9t6lt t6c-2 EBAR PIAYA PARAISO 93.142],1


6A ALBM 109.99&4? l6D LA AIJORRA (CARTAGENA) 255.25015


0?A-l EBAR A],GUAZAS 95.&|8,81 l6F ISLA PLANA.Iá AZOHIA
(CARTAGENA) 2tb.919,86


07A-2 EBAR El Püqic 21.131,11 t6F-l EBAR 3 ISI,.A. PI.ANA-Iá AZOHIA 50.33sJ1


OTAN EDAR AIfiUAZAS 583.t8{,81 l7A cxEcb¡ 130.0t{.ü7


08A AIJAMA DE MI'RCIA 364.129,71) l?A-l EDAR CAñADA DE CANAR^ 19.839,34


088
EL cAÑARIco / HJEBI¡ NI,BVO (
AIJIAMA }


1t.60?,ll t7A-2 EBAR Aroyo Hurú t32n22


$C EL BERRO (A[IAMA) ?5.636,&7 t7B vALBlrb¡ (cErEah.D 53-356,t2


o8D CONDADO DE AII{AMA 2{1.92t27 t7E E CHAPARRAL (cEIEcñ) 4O.0r?38


08E GEBAS (AIfiAMA) 22.069,6t ISAN CEUII NI'EVA 4r4.6C221


o9A ARCHENA v3.r2136 l9A CIEZA s88.98t,93


094-l I,A AI,GAIDA (ARCITENA) 15.68t,s5 l9A-t EBAR CIEZA 15.{.?52,49


(»A-2 EBAR ARCIIENA 35.579,55 20A FORTT'NA ,§..//021


09A-3 EBAR BAINEARIO 1.675,50 208 POL.INDIXiTRIAL (FORTT'NA) 22.2Í2,76


IOAN BENIELNUEVA 313_71DJ6 2lA FrrB¡TE ALAI¡o 26{.136,(b


uA BIANCA 146.115,8? 2tA.t EBAR FUEÑTE ALAMO 6.6ar21


ltA-t BLANCAN 45n59 2tA-2 EBAR EL ESTRECTIO rt.9?za1


I lA-2 BIINCA Itr 27.z22,6 22AN JUMILI.A NT'EVA 622.513,?0


t2 Ayúúi(oto d. Bulh |l.?1391 »c CAÑADA DEL TRIC,o (JUT"OIA) 3?.90t,97


12A BT,II,I-AS 578.615,79 22n LA ALeuRlA (rLm¿A) 3?.980,34


t2Bl EBAR I.! C6D¡ 5ó.170,42 »E R]ENTE DEL PINO (ruMTLI.A) 39.z2s,fi


l3A CALASPARRA 393.303,51 »F ToRRE DEL RICO (JIJMILLA) 38.199¡l


l4A CAI,ÍPOS DEL RIO 99.683,00 LlA LIBRILI.A 161.592,63


23A-l EBAR LIBRIIIA 9.108,89 30G BARQUEROS (MURCIA) 157.6t2,Ú


21 VARIAS (I,ORCA) 65.7óa,60 30H coRvERA (MURCTA) r I1.3,t39


So-¡ y S¡trc 6¡ll.rs69rt Sú., Stuc r5.2t s.?ar,()7
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d¡Tnr ,r' -rr',D*f,:,r ' r::.' :::rrriai¡r.:. ,- r.: - §n -,i: &
214 IA HOYA O¡RCA) 1.265.1U,93 30P BAÑOS Y l"m¡DIC,o (MtrROA) 89.5 t4,4ó


2{A-l EBAR I.A. HOYA 16.521,16 30Q r,A. MURTA (Mt RCIA) 90.931,73


21D AIJIIENDR-ICOS (I¡RCA) 72.61r,3r 30s EDAR SUCINA (N'¡.v¡) t79.639,12


21E,
ZAR2ADtrI.A DE TOTANA
(I¡RCA] 52.769,12 307


I.oS CAÑARES Y I,.A TERCTA REAL
(MIJRCIA} r3l.892Js


24F T¿. PARROQI,NA O¡RCA) 51.515,68 30u MOSA TRAIDCT1JM 91.020,05


2& mAR Rlo Tlrrilh 171.ínJ3 30v EL VALLE (MURCI]T) l27.ll8pl
24Gt EBAR Z¡rcill¡ dc R¡DB 55.936,9 30Y CA§AS BLANCAS 61.161,63


21t RAMONETE O-oRCA) I1.49a,92 324 PUEC,O t88.37ó,«)


21Q L6 Jopc 29.478,12 33AN PI'ERIO LT'MBRERAS NT'IEVA 310.111,73


2aR LG Uhill.frs 2t.tx,t,8t 338-r EBAR I, E§Eih 13.8¡6,91


25A IORQÚ {m.865,87 344-l Ojó6-Ricoa 18.303,10


2óA MAZáRRÓN 6.51124 354 SAN JAVIER 7m.l2l,a6
26A:2 EBAR IIIi SALINA§ 67.154t6 35A-t EBAR SAN PEDRO (SAN 


'AVIER)
52337,n


26A-3 EBAR MAZ TRÓN I ¡.161,{8 36A S, IEDRO DEL PINATAR 983.986,52


26AN MAZARRÓN NI,EVA ?01.t43,90 t1A TORRE PACHECO 384.573,91


268 CAÑADA DE GALLEC,O
(MAZáRRÓN) ll3.&¿1,19 37II ROLDAN, I¡ FERRO, BAISTCA§ OqR¡


PACIIEC\f,) 27a.9a7,|a


26D EDAX, CAMPOSOL 14,(.4t,91 37K lrRlANzActÓN MAR r,Cr.¡OR (TORRE
PACHECO) 106.93,1,67


21A MOUNADE SBGT,,RA
NORTE l 716.162,9 17L I.A. TORRE t9.5U,88


27 A-t EBAR LA ERMITA t./.tu,75 38AN TORRES DE COIILI.AS NT'IEVA 13t.18?,0{


27AA EBAR El Ro@rr¡l t§.1n,52 388 EDAR Polgo¡o Idü¡úü, d6 Ls TonB de
Cotill&s 65. ó,71


21A-3 EBAR Colc.tr Nct. 19.121§1 39A TOTANA 521.y3,32
28A MORATAII.A 347.9?1.06 39A-l EBAR EL PARETÓN 6.625.55


2rc BENIZAR (MORATAIJ-A) o.881,82 toA-l EBAR TJLEA I L95t,81


28F
CAÑADADE Lá'cRUz
(MORATALI.A) u.791i9 4lA Iá UMÓN 293. t41,88


2EC MAZUZA (MORATALTA) 26.157,@ 1lB PORTI,Ñ GA UMÓN) t25.213,82


2U EL CALAR DE I]q. SANTA
(MORATAIII,) 1¿.595,6r 42A-t EBAR VILI.ANTJEVA 9.311,39


,A-l EBAR t\A¡l¡ 126.21t,0t 42A-2 EBAR MAYES 12.132,


Y9A' EBAR l¡ AEbh dG Mul¡ 18.47EJ9 43A YECIA 4r6¡3432


\-, EBAR dc Yc.ür 18.679,79 a3A-l EBAR TER.ESAS 11.91597
29AN Mt l-t NllEvA 119.t7425 {38 RASPAY (YECLA) 12.7ú,53
298 FI'ENTE I,TBRILI.A (MUI.á.) 62.88r,79 q)lA-l EBAR SANTOMERA S[,R 58.6ñ,n
298 cAsAs Nt EvAs (MULA) r.675,&) 90tB SANTOMERA NORIE 152.191,99


$A MI,RCIA ESTE 5.063.A)6,a8 902Á-l LoMAs DEL RAME (Los ALCÁZARES) 22.165,88


304-l EBAR COI.EC¡OR
CENTRAL 6s2.ñt2 902A-2 Lo vALt EIo (r¡s Ar-cAzáREs) 221.658,a1


30E
FINCA EL ESCOBAR
(MIJRCIA) t8.92423 9024-3 PoLIcoNo trrDUsrRrAL Oos


ALAZARES) 20.19125


MF EL RAAL (MIJRCIA) ól11.213,03 902A-s VEIIA sn óN (Los acAzAREs) 3?.501,89


30r
LOs MARTh{EZ DEL
PUERTO (MURCIA) 106.469,78 902AN r¡s AraÁzA¡r¡s Nt EvA 597.697,86


30M
CABEZO DE LA PIATA
(MURCTA) 9?.ü255 MI VARH§ EDAR 23t.993,t4


Strr Y S¡lx 28.&J.305,63 Tor¡¡ C.r...l 36.3t2-$7Jó
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Obras


#: 'r.,.:i:::ir: . . ::Érñ i, -,i:r,. : , : r:rrtú :ir:ti .ti§r
02A AEART{N s20.69 26AN MAZÁRRóN NUEVA 3.509,00


034 Acutr-As 4.9272Á 268 CAñADA DE GAutco (MAZARRó» l29f6Jt
0a Pl-l EBAR PI BN)LqNDS 5.4,15,00 26D EDAR CAMPOSOL sr8250.?3


05A AI-CANTARIIIA 25.11826 214-t EBAR I.A ERMIIA 5213,93


054-l EBAR VOZ NEGRA ó10ó10 288 EL SABINAR (MORATALIA) r53.1m25


o8c EL BERRO (AIIIAMA) 31.55t,09 2tc MAZI'ZA O.'ORATAU-A) 21.@63t


08I) CONDADO DE ALIIAMA 1.9p2'{2 28H O1OS MORATAIIA) ¡74.6%,18


094 ARCHENA »..15639 29A-l EBARllfü ».?21,n
09A-3 EBAR BAI¡TEáRIO 8249.45 29AN MIJLA NI'IEVA 8.0s5.u)


IOAN BENIELNUEVA 33.335.50 304 MT,RCIA ESTE 7,t8.61)9.44


ltA BI.ANCA t4.9391 32A PIjEGO 1,10.169.80


llA-r BI,ANCA II 14.6t4,46 33A PUERIO LI'MBRIRTS 3.r.803.63


t2A BT,ILI.AIi r.lt20 33AN PUERM LI'MDRTRAS NIJEVA 9.3t9,60


l2D-l EBARI¡C@ 9.&)8.26 33B-l EBAR L¡Effi 6.3?4.80


l3A CAIáSPA,RRA t2.9&|.98 3,tA-l Oióc-Rio@ 15.991.fi


I3AMBR CAIISPARRA MBR 5.278,99 36A-t EBAR EMISARIO DE SAN PtsDRO 9.51t.77


l4A cA]"0os DEL Rlo 12.286.91 374 IORRE PACHE@ $.103,10


l4A-3 EBAR Cmpos rU Rio III 6.a48,55 37H ROI.DAN. IO FERRO. BAI,SICAS (TORXE PAC'IIDCO) aút,10
r5F t.O§ ROYOS (CARAVACA DE I.A (RUZ) 1t9.338,17 31L LA TORRE 21.7úta1


l5I EL MORAL ICARAVACA DE LA CRUZ) 99.633.53 38AN TORRES DE COTILI.AS NI]EVA 1.15680


r6c MAR MENOR, (CARTAGENA) 9.1(x),17 4lA lAI,,MÓN 585.819,68


t7A CETIEGbI rr.73?32 alB PORÍMAN (-A UMÓN) t.ozt.4
ItAN CEUTI NI,'EVA 33.125.40 90¡B SANIOMERA ¡.¡ORTE I l.37a,m


l9A CEZA 20.273,t5 902A LOS AI'AZARES 7.017.ü


l9A-l EBAR CIUA 393.q)7,78 M2AN I,OS AI'AZARES NI'EVA r9.602.(»


2tA FI,ENTB A¡.AMO 12.7n.n ESAMUR &¡-t66,55


2IA.I EBAR FUE}.¡TB AI.AN'O 28.060.15 l5 VARIAS (CARAVACA DE IA CRUZ) 36.t7t,69


23A-l BBAR LIBRILLA 13.193,88 MI VARIAS EDA,R 63.966.64


2U LAS TERRERAIi (I'RCA) 8.470,00 33AN PUERM LI'MBRERAIi NUEVA 1.353.12


25A LOROI, 53.965:f2 TOAAL GENERAL tl6a.35¡(54


S.¡. Y SLr r.l3{17J,


c. Control de explotación


Zñal 2018 7ÁaaIl 2018


Costes Flios 570.000,00 Costes Fijos 577.200,00


Costes va¡isbles 517.265,00 Costes Variables 3l1.210,,f6


AnÁlisis Line¡ de Agua 331.217,00 Análisis Linea de Agua 231.71E,18


Análisis de Fangos 41.952,00 Análisis de Fangos 23.757,0


Progura de ügilancia y
contol d€ emis¿rios submarinos 83.743,00


Recogidas de Muesúas
14.737,80


Recogid¡s de MuesEas 15.060,00 Atrálisis Extrsordinarios 40.»7,09


Análisis Exnaordinarios 45.293,W Total ej ecución material 888.410,46


Total ejecución material 1.087.265,00 IVA 1E6.56620


GC+Br(196) 1.203.4&,t2 Toal Anual t.074.976,66


Dm. 25% deuda -161 .2tr,57
Total ejecución sin IVA 1.u2253,25
M(2170) 21E.873,18


Tot¿l Anual | .26t .126,43
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12. COMPROIVÍISOS DE GASTOS E IIYVERSIONES PLI,,IRIA¡ruALES


En sesión celebrada el 5 de febrero de 2018 el Consejo de Participación, y a


continuación el Consejo de Administación, aprobaron el Programa de Actuación,
Inversiones y Financiación @AIF) para 2018 y el Programa de Actuaciór¡
Rehabilitación y Mejoras (PARM) para los ejercicios 2018 a 2020. El PARM incluye
proüsiones para actuaciones de mantenimiento y reposición y rehabilitación y otras que


esUfur preüstas ejecutarse en los 4 años, de 2018 a 2020, y su importe asciende a
52.313.952 euros.


El detalle de las obras inclüdas en el PARM que están previstas que se ejecuten en los
próximos 5 años es el siguiente:


Obr¿s


Tltulo rctu¡ció¡ Año 20lE Año 2019 Alo 2020 Tot¡l


Ampliación dcl rcacto¡ MBR de 18 EDAR de Ágülas r.000.000 r.000.000
Re¡ctor ara€róbico de flujo asc€ndente en la EDAR dc lorqul
IMurcia)


400.m0 400.000 800.000


Otas ampliaciones de EDAR existedes l6l.l08 800.000 4.?50.000 5.71 1.108


Tsnque de lorme¡tas dc la EDAR de To¡¡ePacheco 1.m0.000 2.000.000 3.000.000


Ampliación del eDisario dc lE EDAR de San Pedro del PinEtEr 4.000.000 4.000.000


Bomb€o e impu.lsió¡ de lEs agurs r€sidudes de Portuü¡ E lE r€d
de ssneamienlo de los Beloncs TT.MM de L¿ Unión y
Ca¡t¿ge¡E (Mu¡ci8)


2.000.000 2.000.000


Otas nuevas i¡-fraestn¡cturas de sSueami€rilo y dopu¡ación 4.900.000 t.t50.000 3.500.000 10.250.000


Tra¡rmiento tersiErio de ls EDAR de Murcia (Murcia) 2.350.000 3.150.000 5.500.0@


Tratamieoto terciario de la EDAR Cabezo Beaza en Cartageaa
(Mr¡¡cia) 1.500.000 1.500.000 3.000.000


OEos nuevos tatamicntos terciarios 1.112.¡145 500.000 1.612.445


Ampliación de sistemas de d€shid¡abión dc diverses EDAR 1.u4.365 1.044.365


Otas actuaciones de r€habilitación y mejora 5.767.41E 1.128.615 3.000.000 9.896.033


ProvisióD pam actuaciooes de ma¡t€nimicnto y reposición de
inslElacion€s cn lE Región de Mucia 1.500.000 t.500.000 r.500.0@ 4.500.000


IDversió¡ Tot¡l 20&t5-31:!7 l6.E:t8.615 t5.l$.(m 52313.952
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13. SI'BVENCIOIYES. DONACIO¡TES Y LEGADOS


El importe y caracterlsticas de las subvenciones, donaciones y legados recibidos que


aparecen en el balance, así como los imputados en la cuenta de pérdidas y ganancias se


desglosan en el siguiente cuadro:


Subvenclones, don¡c¡otres y legrdos recibldoc otorg¡doe por
terccru dhúirtm r lm soclos


201t 2017


en el neto del b¿lance 139.391.410,37


Lmputación de subvenciones de inmovilizado no financiero oúas 7.949.790,53


Subvenciones de oglotación al r€sultado del ejercicio 46.257,80 136.198,98


El análisis del movimiento del contenido de la subagrupación conespondiente del


balance, indicando el saldo inicial y final así como los ar¡mentos y disminuciones se


desglosa en el siguiente cuadro:


2018 2017


SALDO AL IMCIO DEL FJERCICIO
(+) Subvenciones concedidas en el ejercicio 147.690.552,80


(-) Subvenciones taspasadas a resultados del ejocicio (7.949.7m,$l


(+) Efecto impositivo (349.351,90)


SAIJX) AL rINALDEL F^IERCICIO r3939r.{ro¡7


Tal y como se indica en la Nota 2.4, la Enüdad en el ejercicio 2018 con el fin de ajustar


sus estados financieros a la normativa contable ügente, ha procedido a incluir en su


inmoülizado material las instalaciones cedidas por las corporaciones locales para su


gestión y explotaciór\ así como las inversiones llevadas por la Entidad en dichas


instalaciones, habiéndose utilizado como con¡apartida de las instalaciones cedidas, el


epfgrafe de Subvenciones, donaciones y legados recibidos por importe de


147.690.552,80 eu¡os.


Las subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio tienen el


siguiente detalle:


Prcyecto 2018 Prcvecto 2017


Life Siamec 18.240,76 OAea 5.640,69


Resacua 2E.998,50 SIAMEC 35.158,80


Erropeo 86{),55 optiúMBR 1.872,76


Life Ramses (1.142,01) LIFE STO3RE 28.0t4,¿rc


H2020 Remeb 31.022,44


Life Anadray 12.132,40


Life Ramses t3.687,20


Nereus 972,70


Alice 8.700,00


Life Ronewat (1.07231)


Tot¡l ¡ló¿57,t0 Totrl 13ór9tp8


Ito
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L¿ Enüdad üene cumpliendo los requisitos legales exigidos para la obtención y
mantenimiento de tales subvenciones, donaciones y legados.


14. OPERACIONES CON PARTES VINCT'LADAS


Los miembros del Consejo de Administración no han percibido retribución alguna en
concepto de sueldo, dietas o remuneraciones de cualqüer glase. {simismq, la Entidad
no ha contraldo obligación alguna en materia de pensiones o primas de seguro de vida
en relación con los miembros del Consejo de Adminisración.


15. OTRAINT'ORMACIÓN


La distibución del personal de la Sociedad al término de los ejercicios 2018 y 2017,
que es simila¡ aI número medio de empleados durante dichos periodos, desglosado por
categorías laborales y por sexos, es la siguiente:


La Entirlad en el curso de los ejercicios 2018 y 2017 no ha empleado personas con
discapacidad mayor o igual al 33%.


CIÓN SOBRE MEDIO AMBIENTE Y DERECHOS16. INFO DE


Categorfa Hombres Mujeres Total Honbres Mujeres Total
Tih¡lado Superior Jef I I I I
Titulado Superior 7 3 10 7 3 10
Titulado medio 2 I 3 2 1 3
Ofic ? Oper.Ord I t l I
Aur.Admin 2 2 2 2
Gerente I I I I


Tot¡l tz 6 l8 t2 6 rt


EIVISI DEGASES DE EFECTO IIYVERNADERO


La Entidad no ha incurrido en gastos, ni ha adquirido activos, ni ha devengado
proüsiones ni contingencias de natu¡aleza medioambiental que pudieran ser
signiñcativos en relación con el patrimonio, la sihmción financiera y los resultados de la
¡¡isma fisi¡nis¡¡o, de acuerdo con las actividades a las que se dedica la Entidad ésta Do


emite gases de efecto invemadero por lo que no üene asignados derechos de emisión
sob¡e los cuales deba informa¡ en las presentes cuentas anuales. Por este motivo, no se


incluyen desgloses específicos en la presente memoria de las cuentas anuales respecto a
información de cuestiones medioambientales.
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17. IMCHOS POSTERIORES AL CIERRE


Desde la fecha de cierre del ejercicio hasta la fecha de fo¡mulación de las presentes


cuentas anuales no se han producido hechos posteriores salvo los mencionados en esta


memoriq que pongan de manifiesto ci¡cunstancias que hayan supuesto la inclusión de


un ajuste en las cifras contenidas en los documentos que integran las cuentas anuales o


un ajuse en las mismas, ni que la infomlación contenida en la memoria deba ser


modificada Asimi56s, no se han producido hecbos posteriorcs que afecten a la
aplicación del principio de empresa en funciona¡niento.


En Murcia, a 30 de Ma¡zo de 20


Director- deE


Joaquín Montalván
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4."" Técnic¡ de ESAMIJR
l¡s ¡ctuaciones que se rcalizan a través del
para el ejercicio 2018 las siguientes, que en


YDE UAS
I NDE


Infome de sestión del eiercicio 2018


La Entidad de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de la Región de Mu¡cia
(en adelante ESAMIIR) se crea mediante Ley 3D000, de 12 de julio, de Saneamiento y
Depuración de Aguas Residuales de la Región de Mr¡rcia e lmplantación del Canon de
Sanearniento. [a puesta en marcha de ESAMUR tuvo lugar el 25 de junio de 2002.


La Enüdad queda adscrita a la Consejería competente en materia de agu4 saneamiento
y depuración.


Para el cumplimiento de sus fines, ESAMUR tiene personalidad jurldica propia y plena
capacidad de obrar.


El presente lnforme de Gesüón acompaña a los estados contables y memoria
correspondientes al ciene del ejercicio 2018.


Las actuaciones de la Entidad durante el ejercicio económico 2018 se pueden clasiñcar
en cuato vertientes:


l. Gestión, mantenimiento, explotación y control de las instalaciones de
saneamiento y depuración de aguas residuales de la Región de Murcia y
actuaciones complementarias asociadas, como obras de rehabiliución y mejorq
ahono energético y control en la aplicación de lodo de EDAR.


2. Gestión del canon de saneamiento y Contol de Vertidos.
3. Tareas organizaüvas y de desarrollo de ñ¡nciones asignadas.
4. Actiüdades de divulgación ión e I+D+I en materia de


Sanearniento y Depuración.


Se describen a continuación las actuaciones más destacadas por la Entidad en estos
apartádos:


1.- El primer apartedo contiene tod¡s
destacando


algunos casos son continr¡ación de las iniciadas en ejercicios anteriores:


o Realización de control enalltico de influentes y efluentes del parque de EDARs
en la Región cuya explotación recae en la Entidad.


o Segumiento del conhol de procesos biológicos, así como del mantenimiento de
las instalaciones.


o An¡íIisis, vigilancia y control de los costes de explotación de las instalaciones
públicas de depuración.


o Diseño y ejecución de sistema de dosificación de cal a lodos de depuradora con
el fin de mejorar su calidad microbiológica, en la EDAR de Fuente Álamo.


o Realización de control agronómico de las aguas depuradas reutilizadas en riego
agrícola así como la emisión de i¡formes preceptivos de ayudas para la
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redotación de comunidades de regantes mediante el aprovechamiento de las


aguas residuales regeneradas procedentes de estaciones depuradoras.


Control y seguimiento de la uülización de lodo procedente de EDAR en suelos


agrfcolas.
Actividades de divulgación y asist€ncia tecnica realizadas en reuniones con
diferentes Ayuntamientos para el desarrollo de la regulación y control del
aprovechamiento del lodo procedente de EDAR en agricultura-
Asistencia a reuniones asl como elaboración de documentación, ofertas y
procedimientos relacionados con proyectos de invesigación sobre desinfección
y riesgos en la ¡eutilización de aguas depuradas en proyectos de investigación
euopeo y nacional.


Continuación de las actuaciones de mejora en las instalaciones gestionadas que


se han incorporado al programa de Actuaciones y Rehabilitación @ARM)
aprobado por los Consejos de Administración y Participación. Estas actuaciones


son fi¡nd¿mentales pa¡a el cumplimiento de los fines de ESAMUR y a los


efectos de su programación se han clasificado en las categorlas que figurari en la
tabla siguiente indicándose el no de actuaciones realizadas en el ejercicio y el
importe tot¿l invertido :


nIo
dc rcd6. I§.eü I!Dorb


Tipo I Relubilit ción y/o mcjora dal ptooeso I .,162. 160,87


Tipo 2
R€hlbilit¡ción y/o ñcjd8 de 16 sist€oe§ de erQlot¡ción y
coftol


t7s.34616


a


o


9


Tipo 3 qimiEiótr (,(trgÉtic¡


Tipo 4 Coñccióo ¡b iElpeto mbi(atd


Tipo 5
Prevcrci& do ricsgos laborslcs y ¡decurcióa I m.rnaiv6
d€ s.glddtd


Trpo 6 Rchabilit¡ción g.ncral


Tipo 7
Asist nciss éq¡ic6 pE¡ l¡ radei&r dc csndio6,
proycotos, informcs y contsol de obrss


Tipo E Estdioc y d¡lcioÉ dQ bv6tig¡ct5ú y drsarcllo


Tipo 9 CorEa¿ióú (a qiBro & la caoElhe¡óo & las 4uE
Ilsidudcs


Tipo l0 R€p{&ión & hñr.süueura y.qüipc


4


6


39


5


6


5


ll


36


6$.979,7t


70.33634


,10.6t9,54


2t3.72t,ú


660.t 51,43


271-707,fi


7.047,0¡l


737.8t827


TOTALES tD. 4.330.036,r9
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El total de las actuaciones dr¡rante el ejercicio 2018 ha ascendido a 122 por un importe
total de 4.330.036,19 €. Entre éstas, podemos destacar las siguientes:


r Reforma del pretraramiento de la EDAR de La Unión.
o Rehabilit¿ción de la EDAR de Carnposol.
o Tratamiento terciario de la EDAR de Pliego.
r Remodelación del bombeo al tatamiento biológico de la EDAR de Cieza


(Murcia).
o Hr¡medal piloto en la EDAR de L¡s Alcázares (Murcia).
o Rehabilitación de la EDAR de Los Royos (Caravaca de La Cruz)
. Rehabilitación de la EDAR de El Moral (Caravaca de la Cruz)
o Tratamiento aeróbio electogénico de la EDAR de Otos (Moratalla)
o Planta piloto de biorreactor de astillas de madera para eliminacis¡ de nitatos en


la EDAR de Los Alcráza¡es.
¡ También se ha realizado las tramitaciones de 12 expedientes para las


convocatorias de subvenciones a proyectos singulares de entidades locales que
favorezcan el paso de una economía baja en carbono en el marco del programa
Operaüvo FEDER de crecimiento sostenible 2014-2020 a tavés del IDAE
(Instituto para la Diversificación y Ahorro Energético). El resultado de las
solicitudes ha sido FAVORABLE para I I de los 12 expedientes presentados.


Drirante el 2019 está oreüso, entre otas:


Tanque ambiental de la EDAR de Las Tor¡es de Cotillas
EDAR de los Valientes. T.M. Molina de Segura (Murcia)
Tanque de tormentas y depósito de laminación en EDAR de Totana
EDAR de las Terreras. T.M. Lorca (Murcia)
Ampliación y mejora del sistema de deshidratación de fangos de las EDAR de
Archena, Bullas, Caiavaca de la Cruz y Totana (Murcia)
Ampliación del reactor MBR de la EDAR de Águilas
Tanque ambiental de la EDAR de Cehegln
Ampliación del pretatamiento de la EDAR de Las Tones de Cotillas
Mejora del pretratamiento de la EDAR Santomera Norte (Murcia)
EDAR de Cañada de San Pedro. T.M. Murcia (Murcia)
Prolongación de la impulsión de Ojós-Ricote para minimizar la producción de
olores en el casco urbano de Villanueva del río Segura
Mejora del pretatamiento de la EDAR de Tor¡e-Pacheco (Murcia)
Reforma del sistema de filtración del tratarniento tercia¡io de la EDAR de puerto
Lr¡mbreras
hoyecto de implantación de un sistema de Teleconrol Cenhalizado en las
principales instalaciones de saneamiento y depr¡ración de la Región de Murcia
Contratación de los expedientes tramitados en el IDAE para los que se
contemplan actuaciones de instalación de plantas fotovoltaic¿s en las EDAR de:
Abanilla, Fortuna, Mula, Alguazas, Lorquí, Ceutí, La Unión, Los Alc¡ázares,
Puerto Lumbreras, Moratalla, Calasparra y Bullas.


a


a


a


o
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2.- En este segundo apartedo se describen actuaciones que se realizan ¡ tr¡vés del
Are¡ Econ de ESAMI]R destacando en el ejercicio 2018 las siguientes, que en
algunos casos son continuación de las que ya se üenen realizando:


Mantenimiento de las tarifas del canon para el ejercicio 2018 aprobadas a üavés de la
Ley ll20l7, de 9 de enero, de Presupuestos Generales de la Comrmidad Autónoma de la
Región de Murcia para el ejercicio 2017, en el Capíhrlo II, Tributos propios, en su
Sección 1", artlculo 58. Los valores, distinguiendo el uso ente doméstico y no
doméstico, son los sigu.ientes:


Usos l)omésticos:


Cuota de Servicio: 36 €/abonado/año


Cuota de Consumo: 0,30 €/m3.


En aquellos casos en que una sola acometida sea uülizada para el suminisuo de una
comunidad de vecinos, agrupación de viviendas, u otros usos colectivos, se aplicará una
cuota de servicio por cada abonado y üvienda aplicándose, cuando este extremo no sea
conocido, la siguiente tabla para deducir el número equivalente de abonados servidos a
los efectos del cálculo de la cuota de servicio:


DüD.üo NoDitrd dd CoDa.dor (nD) ' l3 l5 20 25 30 ,to 50 65 80 r00 125 > 125


N" dc ¡boo¡dqs rsigmdN I 3 6 l0 l6 25 50 85 100 200 300 1()0


*Para valores intermedios de diá¡nehos nominales se toma¡á el valor inferior
correspondiente.


Usos No Domésticos:


Cuota de Servicio: 42 9fuente de suminismo/año


Cuota de Consumo: 0,42 e/m3


Se aplicará una cuota de servicio anual por cada fuente de suminisho de agua.


A continuación se destacan senla ón del por un lado el
percibido a tavés de entidad sr¡minisEadora y por oto la gestión del canon desde los
establecimientos industiales caliñcados no domésticos a efectos del impuesto.


A. Canon de Saneamiento percibido directamente de Entidad Sutttinistmdo¡a:


Mejora en el tatamiento de datos obtenidos a tavés de las distintas
declaraciones tributari as.


Se ha alc¿nzado un 100% en el cumplimiento de las obligaciones formales y
materiales a las que las Entidades Suministradoras esüfur sujetas como sustitutos


o


o
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del contribuyente, cerando el ejercicio 2018 con toda la documentación
oresentada a través de www.esamur.com.


Continuación de las actuaciones corespondientes a la ¡ecaudación en vía
ejecutiva establecidas en el Convenio de Recaudación con Ia Agencia Regional
de Recaudación en desarrollo de la Ley 3/2000.
Continuación de actuaciones inspectoras del canon de saneamiento llevadas a
cabo a las distintas Entidades Suministradoras.


B. Gestión del Canon de Saneamiento No Doméstico


Se han continuado desa¡¡ollando las líneas de actuación en cuanto a la gestión
del canon no doméstico, para lo que se ha desarrollado una intensa actiüdad en
el terreno de comprobación e investigación llevado a cabo por el departamento
de vertidos. Estas labores se ven reforzadas por la contratación de una asistencia
tecnica para la toma de muestras y anáisis de los vertidos no domésticos.


Actualización continua de las bases de datos en las que se basa el censo de
establecimientos no domésticos destinado a la fijación de los coeficientes
correctores que deberán utilizar, por un lado las entidades suministradoras de
agua para la correcta repercusión en sus recibos del canon de saneamiento, y por
otro para ESAMIIR en la factu¡ación dhect¿ mediante suministro con fuentes
propias. También se actualiza el volumen anual suministrado (base imponible).
Anualmente se realiza la actualización del censo de habitantes y aglomeraciones
urbanas donde ¡esulta de aplicación el canon de saneamiento. Se ha realizado un
informe sobre los núcleos y aglomeraciones que cuentan con servicio de
saneamiento y depuración para la actualizrción de la bonilic¡ción del 50 %
fijada por la l-ey 312002, de 20 de mayo, de Tarifa del Canon de Saneamiento.
Pendiente de publicación en el BORM.
El Decreto-Ley 412014, de 30 de diciembre, de medidas tributa¡ias de apoyo a
las empresas, y de organización y simplificación administrativa ha introducido
una deducción del 20%o sobre el importe del canon de saneamiento aplicable a
los usos no domésticos, por depuración adecuada en origen, con el objetivo de
incentiva¡ las buenas prácticas de las empresas en materia de vertidos
industriales. Desde su entrada en ügor, el I de enero de 2015, y hasta 31 de
diciembre de 2018 lo han solicit¿do 24 est¿blecimientos, habiéndose concedido
a 19. En 2018 no se han recibido solicitudes para la deducción del 20%.
El Decreto- Ley establece también la posibilidad de incrementar el valor del
coeficiente corector del canon de sane¡miento para vefidos de alta carga
contaminante que inciden gmvemente en el funcionamiento de las est¿ciones
depuradoras. Dado su ca¡ácter disuasorio, esta medida tiene un efecto positivo
disminuyendo la contaminación en origen por la adopción de medidas de
depuración por parte de las empresas.
En cuanto a la adminishación electrónica, se ha implantado la tramitación
electrónica de la firma de todos los documentos relacionados con el Canon de
Sane¿miento..


§s h¿ imFlantado el expediente elecrrónico, con la digitalización de todos los
documentos que forman parte de los expedientes de Canon de Saneamiento e
Inspección.


a


o


o


a


a


a
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D¡rante el año 2018 el70 Yo de la documentación sobre Canon de Saneamiento
presentada por los usuarios se ha ¡ealizado a través del Regisuo Electrónico.
Confidencialidad y protección de datos. Se han introducido en los
procedimientos, formularios web e impresos uülizados en la gestión del Canon
de Saneamiento los textos y cláusulas que proceden en virtud del Reglamento


W 20161679 y L.O.3/201 8.


En maferia de con&ol de vertidos se continúa con un intensivo plan de inspecciones y
visitas a establecimientos no domésticos a efectos del canon de saneamiento. Unido a


estas üsitas, se continia potenciando la toma de muestras y el posterior análisis de las


mismas para Ia comprobación del coeficiente coÍ€ctor. También se comprueban el
volumen de agua suministrado y vertido mediante la lectura de los apartados de medida
instalados. Estas actuaciones ,lnn lugar, en su caso, a la reüsión y regUlarización del


canon de saneamiento aplicable.


También conüene destacar las actuaciones llevadas a c¿bo desde este dePartamento en


lo referente a:


¡ Control y seguimiento de vertidos no domésticos.
¡ Localización de vertidos peligrosos o que suponen un sobrecoste de explotación,


o un potencial riesgo para el medio ambiente o la reutilización del agua


depurada
¡ Colaboración so¡ l¿ fi,tminisüación I¡cal para incrementar la disciplina de


vertidos y conseguir una reducción en el impacto sobre las planus y mejorar sus


resultados. Se ha implantado una red de puntos de muestreo para monitorizar los


vertidos al alcanta¡illado y se presta apoyo técnico con equipos para la toma de


muestras y personal especializado.
o Comprobación del volumen sr¡ministrado mediante fuentes propias y las


detracciones de agua antes del vertido. En la complobación de FP se realiza una


lectu¡a di¡ecta de los contadores en el mes de enero, comprobando también el


estado de éstos y su correcto ñ¡ncionamiento.
¡ Toma de datos, revisión y actualización del SIG.


o Se recaba información sobre los tratamientos de depuración en origen aplicados


por empresas antes del vertido al alcanta¡illado.
. Pa¡ticipación en el grupo de trabajo de cont¡ol de vertidos de la comisión v de


la Asociación Española de Abastecimientos de Agua y Saneamiento (AEAS)'
o Participación en artículos y ponencias presentadas a congr€sos.


o Estudio de nuevos cont¿minantes con efectos potencialmente negativos en


depuración (compuestos de preocupación emergente, sustancias prioritarias y


preferentes, lista de observación, fármacos, subpfoductos de la desinfección"


etc.)


Durante el eiercicio 2019 está oreüsto, entr otras:


a


a


a concluir la revisión de la supresión del 50% de bonificación en aglomeraciones


urbanas.
potenciar en las relaciones con las Enüdades suministradoras el intercambio de


datos aprovechando las ventajas de la administración electrónica para la
presentación de modelos de Decla¡ación y Autoliquidacióno entre otros'


a
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o Continuación del plan de actuaciones de comprobación e inspección del canon
de sanearniento percibido a través de Entidades Suministadoras.


o Recaudación en üa ejecutiva de las deudas por canon de saneamiento.
r Análisis de los datos contenidos en el MODELO RA @eclaración Anual) y


posteriores actuaciones de comprobación de los mismos.
r A-fianza¡ las actuaciones del departamento de Control de Vertidos. Entre otos


objetivos, se quiere implantar ,,r,a aplicación informátic4 complementaria de la
actual, para Ia gestión de la información y planiñcación vía web de las
actuaciones de conhol de vertidos.


o Estudio de nuevos contaminatrtes con efectos potencialmente negativos en
depuración y reutilización (compuestos emergentes, fármacos, etc.)


o Factr¡ración de suministos mediante fuentes propias y regularizaciones de
consumos de ejercicios anterio¡es.


En m¡teri¡ de I+IFi desde el Departamento de Control de Vertidos se realizan
actiüdades de investigación, relacionadas, sobre todo, con nuevos contaminantes eD
aguas residuales urbanas. Este tema está teniendo importantes repercusiones en las
tecnologías de tatamiento a utiliza¡ en caso de ser necesa¡ia su eliminación. Las
principales actuaciones ¡ealizadas son:


Se han fi¡mado cuatro conEatos de invesigación con la Universidad Católica
San Antonio, tres de ellos finalizados con excelentes resultados que aumentan el
conocimiento sobre la presencia y degradación de compuestos famracéuücos en
las aguas residuales. Estos resultados permitinán los tratamientos de
depuración para garantizar la calidad ambientat y la reutilización segura de agua
regenerada y lodos. Los nabajos han sido publicados en distintos congr€sos y
revistas técnicas y científicas. El ¡ealizado du¡ante el año 2018 ha trata¡Io sobre
"Evaluación de efectos de contami¡rantes emergentes de aguas regeneradas en
microcosmos".


o


o En abril de 2014 se ñrmó el Convenio Marco entr€ ESAMUR y el Centro
Tecnológico de la Conserva par'a colaborar en materia de investigación
desarrollo tecnológico y actiüdades formativas rclacionadas con la gesüón y
tratamiento de aguas residuales del sector agroalimentario. La dr¡ración del
Convenio es de un aflo siendo automátic¿mente renovable y se han desa¡rollado
varias acüüdades. El rlltimo proyecto ha sido sobre ..Estudio sobre la presencia
y contenido de cloratos, TIIM's y compuestos contaminantes emergentes en
aguas residuales sistemas de riego y cultivos',


3.- Este tercer apartado rres[me l¡s Tarr¡s organizativas y de consolidrción de
medios fisicos y hum¡nos:


Además de las ñ¡nciones descritas en los dos puntos anteriores, ESAMUR ha dedicgdo
como pa¡te de su acüüdad a realizar las tareas inhe¡entes a su propia organización y
consolidación de estructu¡a a tavés del establecimiento de distintos procedimientos di
trabajo y procesos de información. Destacamos:
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. Actiüdades de divulgación y asistencia técnica ¡ealizadas en reuniones con
diferentes Ayuntamientos y Enüdades.


. Participación en Cursos, Seminarios y Congresos.


. Desarrollo e implantación del Sistema de Noüñcsción electrónica.


. Simpliñcación del portal de Administración Electrónica a través de la inclusión
de servicios del Ministerio de Hacienda, simplificando los trímites de
autenticación y firma en nuesho punto de acceso electrónico.


. Puesta en marcha de portafirmas pudiendo incluir CSV en algunos de nuestros
documentos.


. Puesta en ma¡cha de ARCHIVA enlazado con el portafirmas y creación de
expediente electrónico: lnspecciones a establecimientos.


. Puesta en ma¡cha de las comunicaciones con los registros de los distintos niveles
de Administración: AGE, CARM, Ayuntamientos.


. Análisis y Desarrollo de la SEDE electrónica de ESAMIIR.


. Desarrollo y mantenimiento de la Web de ESAMUR.


. Desarrollo de administación electrónica con las entidades suministradoras y con
las empresas de canicter industrial, que faciliten la presentación de declaraciones
de forma telemática, incluso con módulo de presentación de facturas
electrónicas para los proveedores.


. Gestión de la seguridad, mediante la elaboración de reglas que permiten un
acceso seguro y controlado de la informaciór¡ asl como la interconexión de
redes para el uso de los servicios de administración elechónica y de redes
privadas virtuales (VP§ para el resto de personal.


. Desarrollo de informes y paneles de gestión pam control de la información e


inteligencia empresarial, cruzando los datos de los distintos departamentos y
áreas, de forrna que permitan un mejor análisis de todos los parámetros de la
información que gestiona ESAMUR.


o Mantenimiento de las distintas aplicaciones informáticas, así como la gestión de


las copias de seguridad, actualización de productos y asistencia al usuario, tanto
propio como extemo, inc§endo soporte presencial de microinfomrática


4.- Este último apartado ¡ecoge las Actividades de divulgación' experimentación e


I+IFI en materi¡ de Sane¡miento y Depuración:


LaLey 112000 de 12 de julio, de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de la
Región de Murcia e Implantación del Canon de Saneamiento, recogió entre las


funciones asignadas a la Entidad las de "fomentar activtdades de formación
promoció4 estudio, investigación o divalgación en todas aquellas materias
relacionafus con el saneamiento y depuración de aguas residuales".


Entre las tfieas que ESAMIIR ¡salize ¿fs¡fis¡do a esta función cabe destacar la
organización anual de unas Jornadas Técnicas sob¡e diversas materias que hasta ahora


han tenido mucha aceptación entre tecnicos y profesionales relacionados con estas


cuestiones.


Este año se organizaron las XIII Jomadas Técnicas, con el títr¡lo.' 'Reutilizacün de


aguos depwadas: una necesidad y un reto', con 290 inscritos.
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Otrrs actuaciones dest¡c¡drs en m¡teria de I+D+i re¡liz¡d¡s por el Área Técnic¡
de ESAMIJR son:


Eliminación de contami¡rantes emergentes mediante oxidación con ozono y
microbiología mediante oxidación avanzada ([I2O2+IJV).
Estudio mediante técnicas metagenómicas de la microbiota de las aguas
residuales y efecto de las tecnicas de desinfección.
Eliminación de cont¿minantes emergentes mediante adsorción en filtro de
Carbón Activo.
Eliminación de ácido sulftídrico mediante compuestos inhibidores de las
bacterias sulfato reductoras (antraquinona, tiazolin, molibdato).
Mejora de la coagulación en decantación primaria para aumentar la eficiencia de
decantación.
Adopción de medidas para mejorar el seguimiento de patógenos en el agua
regenerada y búsqueda de prmtos débiles en los sistemas de desinfección de las
depuradoras de Yecla y Jumill4 con propuestas para su mejora
Propuesta de eliminación de compuestos nitrogenados en corrientes con baja
relación C/lrI (escurrido de centrífugas, efluentes de procesos anaerobios UASB,
.. ..) .


Estudio de la tecnología AnMBR aplicada al tratamiento de aguas residuales.
El estudio de la situación actual de los riesgos microbiológicos y contaminantes
de las aguas procedentes de depuración y reutilizadas en agricultura a nivel
cuantitativo y cualitativo. El objetivo es reunir los datos cientlficos relevantes
sobre los riesgos microbiológicos y contaminantes del uso de aguas depuradas
en la actiüdad agrícola. Este estudio se centra principalmente en los riesgos de
contaminación de productos hortofrutícolas dedicados al consumo.


Tarnbién ESAMUR esá participando en los siguientes proyectos de investigación con
financi¡ción eunoper:


a


a


a


o


a


a


a


a


a


§f(f,lBE: El proyecto se realiza a escala preindustrial basado en la tecnología
desarrollada en el proyecto Sludge4energy con el fin de determinar la adecuación de la
misma a la gesüón de fangos y purines de una determinada zona o región, de fomra que el
sistema de digestión TPAD+O3, pueda centralizar la gestión de la generación de los lodos
producidos por las pequeñas y medianas EDAR y de los purines de granjas de esa
determinada región aprovechando la infraestructr¡ra existente en r¡na EDAR de base.


REMEB: Membranas eco-friendly para reutilización de aguas residuales. Remeb surge de
la investigación en el campo de las membranas cerámicas recicladas de bajo coste. El
objetivo de desarrollar un tratamiento de agua que combine un tratamiento biológico con
la tecnología de membranas, concretamente, en un biorreactor de membranas (MBR).
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SIAMEC: El proyecto se desarrolla en la EDAR de Cabezo Beaza- Se integra una etapa


anaerobia (los microorganismos descomponen el material biodegradable en ausencia de


oxigeno) y un post-tratamiento MB& que combina la acción de un reactor biológico con
la ñltración de los sólidos suspendidos mediante membranas (separación ñsica). El
Objetivo principal es un agua de calidad para ser reutilizada en riego, reducción del


consumo de energí4 minimizar la producción de fango y las emisiones de metano


asociadas a los ratamientos anaeróbicos a temperatura ambiente.


Proyecto destinado para el tratamiento de lodos de aguas residuales por
digestión anaerobia seca en condiciones mesófilas y termóñlas , con el fin de elimina¡ los


compuestos orgiínicos , para obtener biogás y para mejorar la estabilización de los lodos y
la higienización .El pmyecto pretende moshar la eñciencia de esta tecnologla pa¡a tratar
los lodos producidos en la depuradora, maximizar la producción de biogás y obtener un
fango con un grado de estabilización e higienización adecuado Pa¡a su uso en la
agricultura.


ANADRY:


objetivo es demosta¡ que un proceso que consiste en una digestión
anaeróbic¿ apoyada por un aumento de la biomasa utilizada seguida de un tratamiento
biológico es capaz de mejorar la calidad del agua regenerada, haciendo así posible su


reutilización para fines agrfcolas y de riego. Con el fin de mejorar la sostenibilidad
general, un proceso de co-digestión utiliza¡rdo residuos orgánicos puede ser junto, con el
reactor a¡aeróbico, un modo de mejorar la producción de biogás, lo que puede ser junto
con el ¡eactor anaerobico el modo para que se mejore la producción de biogás, lo que


conduce a un autosuñciente proceso energético.


S: El


REUSAGUAI Promueve el uso de recursos hldricos alternativos
con TIC, con el objetivo de desanollar prácticas de gestión y protocolos para el manejo


del riego, necesarias para conseguir una producción agrícola sostenible. Para optimizar el
uso de aguas regeneradas y limitar cualquier efecto negativo sobre la producción


agrfcola, se plantean soluciones innovadoras, que crearán oportunidades de negocio en el
sector. Ente las soluciones destacan prccesos avanzados de regeneración de aguas, uso de


sensores, técnicas de monitorización in-situ y mediante vehfculos aéreos no tripulados
para el diagnóstico del esado bld¡ico del cultivo y salinización del suelo, riego dual y
enriquecimiento del agua con ozono para mejorar las condiciones del cultivo.


(agua re generada) junto
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bjetivo del proyecto es promover el uso de r€,cr¡rsos hídricos no
convencionales a través del tratamiento y la reutilización de aguas residuales de fuenEs
altemativas mediante un pnoceso de digestión anaeróbica (AD) modular de tres etapa.s
integrado, junto con un hr¡medal construido (C\ID V un sistema solar. Uni,l¡d de
tatamiento [desinfección solar (SODIS) y / o fotocatálisis solar (SPC)]. El sistema se
diseña¡á de manera efectiva para en-ftentar los desafios del tat¿miento y la reutilización
de las aguas residuales en el Meditemáneo al explotar las ventajas de la alta radiación
solar en el área y la capacidad de la vegetación autóctona para el control de la
contaminación, y proporcionar un recurso adicional de agua recuperada con bajo costo de
operación y mantenimiento.


AOUACYCLE: EI o


E§qi,UR


EVOLUCIÓN ESPERADA EN LAENTIDAD DI.]RANTE EL EIERCICIO 2OI9:


La evolución esperada de ESAMIJR pare et 2019 se ha ido ava¡zando en los puntos
anterior€s. Y estas actuaciones seguinín en la llnea de las marcadas para los ejercicios
anteriores y confonne al sigu.iente esquema:


l. Gestióq mantenimiento, explotación y control de las inst¿laciones de
saneamiento y depuración de aguas residuales de la Región de Murcia y
actuaciones complementarias asociadas, como obras de rehabilitación y mejora,
ahorro energético y control en la aplic¿ción de lodo de EDAR.


2. Gestión del canon de saneamiento y Control de Vertidos.
3. Tareas organizativas y de desarrollo de ñrnciones asipadas.
4. Acüüdades de divulgación, experimentación e I+D+I en materia de


Saneamiento y Depuración.


Ademrís de todo lo anterior se podni,n realizar todas aquellas actiüdades en relación
con el saneamiento y depuración que le sean encomendadas por la Comunidad
Autónoma de la Región de Mr¡rcia y cuantas otas estime conveniente y sean base,
desarrollo o consecuencia de las instalaciones o servicios a su cargo.


No se ha producido ningrfur hecho relevante desde la fecha de cierre del ejercicio hasta
la fecha de formulación de la memoria


En Murci4 a 0 de Marzo de


Di¡ector- de


Joaq Ruiz Montalván


9
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RESPUESTA A LAS ALEGACIONES DEL INFORME PROVISIONAL  DE AUDITORÍA DE 
REGULARIDAD CONTABLE 
 
En relación al escrito de las alegaciones formuladas al informe provisional de auditoría de 
regularidad contable, que se adjunta al informe, se hacen las siguientes precisiones: 
 
 
1ª OBSERVACIÓN 
 
Párrafo del informe provisional:  
 
Tal y como señala la nota 4.2 de la memoria adjunta, la entidad ha activado en el ejercicio 
2018 la mayoría de las instalaciones sobre las cuales tiene cedidos los derechos de uso por 
parte de las distintas corporaciones locales para su gestión y explotación, en cumplimiento de 
las instrucciones aprobadas por la Resolución de 13 de junio de 2017, de la Intervención 
General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Sin embargo, en el epígrafe del 
inmovilizado material del balance adjunto no se incluye el valor de algunas infraestructuras 
recibidas de los ayuntamientos para su gestión y explotación y no hemos dispuesto de 
información suficiente que nos permita determinar los posibles efectos sobre las cuentas 
anuales adjuntas. 
 
Alegación: 
 
Sobre este punto se ha trabajado intensamente desde la aplicación a la contabilidad de 
ESAMUR de la Instrucción de la Intervención General CARM por la que se aprueba la 
opetaroria contable relativa al canon de saneamiento (final  ejercicio 2017).  Conviene  señalar  
que  la  construcción  de  las  infraestructuras  de saneamiento en el ámbito de la Región de 
Murcia, impulsadas con la entrada en vigor de la Directiva 91/271/CEE, del Consejo de 21 de 
mayo, sobre tratamiento de las aguas residuales urbanas, se realizó gracias a los fondos 
estructurales y de cohesión, a través de los 3 niveles de Administración: General del Estado, 
Autonómica y Local. En el ámbito autonómico, la Ley 3/2000, de 12 de julio, de saneamiento 
y depuración, introducía el I Plan de Saneamiento y depuración de Aguas Residuales como 
instrumento de planificación. Consecuencia de lo anterior es que la mayoría de las 
infraestructuras construidas lo fueron por la propia Comunidad Autónoma lo que ha facilitado 
la recopilación de los datos necesarios que de facto han sido incorporados a la contabilidad. 
Sobre el resto de las infraestructuras construidas por los otros dos niveles de Administración,  
se  han  enviados  escritos  solicitando  los  datos  necesarios  apelando  al  principio  de 
colaboración entre administraciones establecido en el artículo 140,1 c) de la Ley 40/2015 de 
1 de Octubre. De esta forma se envió escrito a la Confederación Hidrográfica del Segura el 
pasado 15 de marzo sin haber obtenido respuesta. Y también el pasado mes de octubre, y en 
los mismos términos, a una relación de municipios de la Región. 
 
Respuesta: 
 
En el informe de auditoría de regularidad contable se pone de manifiesto que en el balance de la 
entidad a 31 de diciembre de 2018 no están activados todos los recursos  que controla 
económicamente y que, como no hemos dispuesto de información suficiente, no ha sido posible 
determinar el valor de algunas infraestructuras que  la entidad gestiona y explota y que no ha 
activado en su balance y, por consiguiente, no ha sido posible determinar los posibles efectos 
sobre las cuentas anuales correspondientes al ejercicio terminado en la citada fecha. No se 


F
IR


M
A


D
O


 p
or


: F
R


A
N


C
IS


C
O


 A
LF


O
N


S
O


 M
A


T
E


O
S


 R
U


IZ
 (


N
IF


: 2
24


51
57


5X
)


F
IR


M
A


D
O


 p
or


: L
U


IS
 A


LF
O


N
S


O
 M


A
R


T
IN


E
Z


 A
T


IE
N


Z
A


 (
N


IF
: 2


74
57


94
3Z


)
V


er
si


ón
 im


pr
im


ib
le


 c
on


 in
fo


rm
ac


ió
n 


de
 fi


rm
a 


ge
ne


ra
do


 d
es


de
 V


A
LI


D
e 


(h
ttp


://
va


lid
e.


re
ds


ar
a.


es
)


F
ir


m
a 


vá
lid


a.







 


Región de Murcia 
Consejería de Presidencia y Hacienda 
 
 
Intervención General 


  


 


Página 2 


cuestionan los motivos por los cuales no se ha dispuesto de información. La alegación formulada 
corrobora lo señalado en el informe de auditoría de regularidad contable, por lo que se mantiene 
la limitación al alcance y no procede modificar la redacción de aquel. 
 
 
2ª OBSERVACIÓN 
 
Párrafo del informe provisional:  
 
En el balance adjunto el importe de los instrumentos de patrimonio en empresas del grupo y 
asociadas, 486.731,14 euros, corresponde al valor de la totalidad de las acciones en el capital 
social de Desaladora de Escombreras, S.A.U. y coincide con el valor del patrimonio neto que 
figura en las cuentas anuales abreviadas de la citada mercantil correspondientes al ejercicio 
cerrado el 31 diciembre de 2018. En el informe de auditoría independiente de las cuentas 
anuales abreviadas de Desaladora de Escombreras, S.A.U. no se expresa una opinión sobre 
éstas debido a los posibles efectos muy significativos de las cuestiones descritas en el 
mencionado informe y no hemos dispuesto de suficiente información que nos permita concluir 
sobre el valor de las acciones en el capital social de Desaladora de Escombreras, S.A.U. 
 
Alegación: 
 
En este sentido ESAMUR ha cumplido con el punto 2.5.3. con relación al deterioro de las 
“Inversiones en el patrimonio de empresas del grupo, multigrupo y asociadas” de la Norma de 
Registro y Valoración 9ª “Instrumentos financieros” del PGC en el que se especifica que:  
“El importe de la corrección valorativa será la diferencia entre su valor en libros y el importe 
recuperable, entendido éste como el mayor importe entre su valor razonable menos los costes 
de venta y el valor actual de los flujos de efectivo futuros derivados de la inversión, calculados, 
bien mediante la estimación de los que se espera recibir como consecuencia del reparto de 
dividendos realizado por la empresa participada y de la enajenación o baja en cuentas de la 
inversión en la misma, bien mediante la estimación de su participación en los flujos de efectivo 
que se espera sean generados por la empresa participada, procedentes tanto de sus 
actividades ordinarias como de su enajenación o baja en cuentas. Salvo mejor evidencia del 
importe recuperable de las inversiones, en la estimación del deterioro de esta clase de activos 
se tomará en consideración el patrimonio neto de la entidad participada corregido por las 
plusvalías tácitas existentes en la fecha de la valoración. En la determinación de ese valor, y 
siempre que la empresa participada participe a su vez en otra, deberá tenerse en cuenta el 
patrimonio neto que se desprende de las cuentas anuales consolidadas elaboradas aplicando 
los criterios incluidos en el Código de Comercio y sus normas de desarrollo.” 
 
Respuesta 
 
Para la determinación de la corrección valorativa por el deterioro de la participación en su 
sociedad dependiente, la entidad ha considerado el valor del patrimonio neto que figura en las 
cuentas anuales abreviadas del ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2018 de aquélla, que han 
sido auditadas y sobre las que el auditor de cuentas ha denegado su opinión, es decir, no ha 
obtenido una seguridad razonable de que las citadas cuentas anuales en su conjunto estén libres 
de incorrección material. Esto significa que el auditor no ha expresado su opinión sobre si las 
cuentas anuales de Desaladora de Escombreras, S.A.U expresan, en todos los aspectos 
significativos, la imagen fiel de su patrimonio y de su situación financiera a la citada fecha, así 
como de sus resultados correspondientes al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2018, de 
conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación y, en 
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particular, con los principios y criterios contables contenidos en el mismo. Existen múltiples 
incertidumbres que pueden dar lugar a ajustes muy significativos en las cuentas anuales de la 
sociedad dependiente, en las que se incluye el valor de su patrimonio neto. En conclusión, la 
entidad ha considerado un dato para determinar la corrección valorativa de instrumentos de 
patrimonio en inversiones financieras en una empresa del grupo que no es fiable, por lo que la 
alegación no modifica la redacción del informe. 
 
 
3ª OBSERVACIÓN 
 
Párrafo del informe provisional:  
 
Dentro del epígrafe “Terrenos y construcciones” del balance adjunto se incluye el valor de unas 
obras de canalización de agua, contratadas en 2008 por el extinto Ente Público del Agua de la 
Región de Murcia, que nunca han sido aprovechadas y que la entidad ha recibido en adscripción. 
Han sido registradas en una cuenta de terrenos por su precio de adquisición, 1.359.185 euros, 
no habiéndose tenido en cuenta la depreciación de estas obras desde su finalización. La 
ausencia de su aprovechamiento, la falta de mantenimiento y el transcurso del tiempo son 
indicativos de un posible deterioro de valor. No tenemos constancia de que estos elementos 
hayan sido sometidos a un test de deterioro y no hemos dispuesto de suficiente información que 
nos permita concluir sobre el valor razonable de estas construcciones. 
 
Alegación 
 
Con fecha 13 de marzo de 2018 y efecto 1 de enero, se firmó la Orden de incorporaciones por 
liquidación del extinto Ente Público del Agua. En dicha Orden entre otras cuestiones se disponía:  
 
PRIMERO.- La incorporación al patrimonio de la CARM, con la inclusión que corresponda en el 
inventario General de Bienes y Derechos de la CARM, de la relación de bienes y derechos que 
figura en Anexo dimanantes de la liquidación del extinto ENTE PÚBL\CO DEL AGUA, con fecha 
de efectos de 1 de enero de 2018, con carácter patrimonial.  
SEGUNDO.- La adscripción de dichos bienes y derechos a la Entidad Regional de Saneamiento 
y Depuración de Aguas Residuales (ESAMUR), para el exclusivo cumplimiento de sus fines y la 
gestión de los servicios de su competencia, conservando su calificación jurídica patrimonial.  
 
Para el reflejo contable del inventario recibido, se requirió información a la CARM de su inventario 
general (al que se refiere también el punto primero de la Orden citada). Información que recibimos 
y en los mismos términos reflejamos en nuestra contabilidad.  
 
La salvedad en este sentido puesta de manifiesto se resolverá evaluando al cierre del ejercicio, 
si existen indicios de que dicho inmovilizado material pueda estar deteriorado en el caso, que su 
valor contable supere a su importe recuperable, entendido éste como el mayor importe entre su 
valor razonable menos los costes de venta y su valor en uso, tal y como se detalla en el PGC en 
su norma de Registro y Valoración 2ª “Inmovilizado Material”: 
 
 
Respuesta 
 
En el informe provisional de auditoría de regularidad contable no se menciona que el valor por el 
que se incorporaron al balance de la entidad los activos procedentes del extinto Ente Público del 
Agua de la Región de Murcia en el momento de su entrega (valoración inicial) fuese diferente al 
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señalado en el inventario facilitado por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. El 
párrafo del citado informe se está refiriendo al apartado 2.2 de las normas de registro y valoración 
del Plan General de Contabilidad, que es de obligado cumplimiento para la entidad, y que estable 
que, al menos al cierre del ejercicio (valoración posterior), la empresa evaluará si existen indicios 
de que algún elemento del inmovilizado material pueda estar deteriorado, en cuyo caso, deberá 
estimar su importe recuperable efectuando las correcciones valorativas que procedan. En el 
transcurso de nuestro trabajo de auditoría de regularidad contable no hemos tenido constancia 
de que en el cierre contable del ejercicio 2018 la entidad hubiese observado esta norma y junto 
con las alegaciones no se aporta documentación que demuestre lo contrario. Además, el 
elemento en cuestión ha sido tratado contablemente como un terreno y no se ha calculado su 
amortización, sin embargo se trata de una construcción sobre la que procede calcular 
amortización en función de su vida útil. 
 
Por tanto, la alegación formulada no modifica la redacción del informe. 
 


Murcia, documento firmado electrónicamente.  


(https://valide.redsara.es) 


 


Intervención General de la Región de Murcia            
Fdo.: Luis Alfonso Martínez Atienza 
Jefe de la División de Auditoría Pública 


 


Auditeco, S.L. 
(Nº. Inscripción R.O.A.C. S0886) 


Fdo.: Ildefonso Mateos Ruiz  


Socio  
 


 
 


F
IR


M
A


D
O


 p
or


: F
R


A
N


C
IS


C
O


 A
LF


O
N


S
O


 M
A


T
E


O
S


 R
U


IZ
 (


N
IF


: 2
24


51
57


5X
)


F
IR


M
A


D
O


 p
or


: L
U


IS
 A


LF
O


N
S


O
 M


A
R


T
IN


E
Z


 A
T


IE
N


Z
A


 (
N


IF
: 2


74
57


94
3Z


)
V


er
si


ón
 im


pr
im


ib
le


 c
on


 in
fo


rm
ac


ió
n 


de
 fi


rm
a 


ge
ne


ra
do


 d
es


de
 V


A
LI


D
e 


(h
ttp


://
va


lid
e.


re
ds


ar
a.


es
)


F
ir


m
a 


vá
lid


a.





				soporte.afirma5@map.es

		2019-12-26T12:47:06+0100

		SELLO ENTIDAD SGAD SSCC

		Firma electrï¿½nica @Firma5











